
Sesion 46 a estraoruinaria en 18 de DlCieillnre ue IUOo 
PHESIDENCL~ DEL S}1~NOR OHBEGO 

SI U~i A .1'tI o Se lelfó í f?ié I1jlro/J(ldu 1'( rtdfl ,ú:juiente. 
'-' bId "Susion 44.a estraor,linnria en 17 de dl·c;.e,l'n->JO aprue a e acta e la ,sc;;ion alltl'l'ior.-- . Cuenta.-Se apr1lf~ba un pron~(;to uue auto- lll"\\ de lH06. -Pl'esideJJci"cL; lo;;"eiiol'es Orre-riza a la -:\IuniciV<llidad de dan Ja~ier para go i Concha don JlWIl ¡'~llI'i(lne.---Se abrió a conceder el uso ele las vías públicas con el las iJ h¡,;. 45 ms P. 1'.I.. i :lsist¡c;1'un los señores: objeto dl; constl'llir un fenocarril urbano. AlüIlwuy, Julio IJei\'a, JosP. Homan ---:Se pone l'n discusion el I.lro}'ecto que Alessnncll'i, Ar'touro Leteli.el', AnÍoal apruc:b<l el contrato celebrado con la ¡';:m- Arellano,li-oberto Líbano, Primitivo presa Colonizadol'd ele Hicci Hnos. i C."- Astorquiza, Octavio 1,,,on P., Arturo Desput's ele miar ele la palabra varios seúo- Barros K, Alfredo ~iatte, J Olje res Di.putwlos se aprueba la parte del pl'O- Besa,! osé V~ctor l\It'eks, Ltoberto .K yedo re,fenmte a ht construccÍon de un fe. Camp~lo, LUIS E. ~leni:\ L., Aníbal rrocarril, i respecto a la otra parte relatlva ¡ CampIllO, Cárlos:\Iontenegro,Pedro N al contrato de colonizacion el sellor Puga Concha, l\Ialaquías Ossa i Ossa, BIas Borne presenta un proyecto de acuerdo COl'halan M., J1ar~lOn OvaIle, Abraham cuyo debate queda pendiente.-Se anuncia l~orrea B., Agustm P~:;-dira, Guillermo la tahla de primera hora.--Continúa la dis- (~orrea, F. ~avier Pinto A., Guillermo c~sion d.;~l ¡lre~Ul~uest? d~ Helacione. s Este- ¡ S:x M.: lücar~o H~charc.l F., Enriqne nores, e ultú 1 t~olomzaclOn.-Despues de ((;1 uz Dla~, Alll?al Un'as, Hamon usar de la pala~ll'a varios sellores Diputa- ~chav~trna, GUltlermo ltocuant, Enrique dos respecto a Jcstiones para arribar a un l~chon~yue, Gonzalo 110dríguez, Aníbal arreglo sobre el presupuesto del Culto, el behemque, Joaqnm Hoddgllez, EnriqueA. señor Puga Borne propone que la discusion Ed,,~ards, nau.l UOSSf\lot, Alejandro de este presnlJU,~st(. se aplace hasta mallana Encma, FrancIsco A. l¿uiz Y., Eduardo i el seriur Correa Bravo que la diseusion ¡'lTú~uriz, B~njamin Salas Lavaqlli, M. d~l misll1u se prulTogue hasta el 31 dG di- ~sP~'.Jo, Damel A. Sánchez, HaberLo membre.-Son deseclladas ambas indicacio- 8spmosa J., -:\Ianue1 8anfuentes Alber\(, nes, despues de haberse resuelto, por con- Eyzaguirre, Javier 8ubercasea~x 1)., A. sulta de la Mesa, que la ÍndicacÍon del señor Fernáw1ez. Belfor Urzúa, DarÍo Correa Bravo podia formularse dentro de Flo~e8, Marcial Urrutia, MiguAl 111 órden del dia. Frmre, Fernando Viel, Osear 

DOOUMENTO:> 

Oficio del Senado con que remite un pro
yecto sobre conce8Íon de ruplementos al pte
wpuesto del Interior. 

Ofic.io del SflIlado con qUé remite un pro
yecto sobre concesion de suplementos al pre
supuesto d. Justicia. 

García R" ~nriquf!; VillegalO, EllTiqU!~ 
Guerra, .forJe Zarlartu, Cál'lo~ 
Huuoolls, Aleja~dro Zañartu, Enrique 
H.un¡~ells, Á1l.t0UlO Zaña.rm, HéctDr, 
H.unetJUs, Jorje el :,eñor Ministro de 
Trarrázayal, Alfredo Industria i Obras PÚ-
Izctuierclo '\árgas,.F. blicas i el Secretario. 
Izquierdo, Luís 
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Se leyó el acta de la sesion celebrada el 1-1 ~ Una de los preceptores del departamento de 
del actu~l. . '. , ¡ Amnco en c¡ue piden el pronto despacho del 

El senor Huneeus don ,lorJc formulo algu-! jil'Oyecto aprobad ,) IJor el Honorable Sel:.ado 
nas observaciones respecte Lk las que cn 1ü que aUJíJent,l en un cuarenta por ciento 108 
sesion última hizo el sellar (Jo::;: }\Jénclez cnla ~:\lt:lelos de tos empleados de instruccion pri
discusion del presupuesto del Culto acerca de maria. 
la política interna seguida últimamente por el Se mandó ag"('gar él los antecedentes del 
Gobierno de la Hepública fl'anCCSH, I)JI oyedo referido. 

El señor Conchoa don Juan IDmique (\'iec- [la otra ele los Iniem11I'os del ostinguido 
Presidente) llamó la atencion del sellm Dipn- grclllio de jornaleros de Pisagua en que piden 
tadü hácia que sus obserntcione8 no illljJOl'ra- que les 8(~an devueltos los fondos que queda
ban una rectificacion al acta, que contellia nua ron de la Ji(Juidacion de esa Sociedad. 
relacion fiel ele lo ocmrido en la sesion ante- Sn mandó él Comision de Hacienda, 
rlOr. 

Usaron, ademas, de la l'alabHl tiolm) d lJlis
mo asunto los sellores lrarrázayal ~. i Salas 
Edwards (Ministro de Helaeior-es Esterio\'cs) í 
se dió por terminado este incid0nte i por a pro
bada el acta. 

Se dió cuenta: 
1.0 De un informe de la Clllnisioll dt' Leji:ó-

1acion i Justicia recaido en el (ll'oyedo de' leí 
arrobado por el Honorable Denado, por el cual 
se declara que la inhabilidad a que se refieren 
los artículos 21 i 26 de la Constitucion Polí 
tica comprende a las persona8 (lile estpn eH 
posesion de los cargos meneionac1os 1m lo,; 
números 1. 0, 2.° i 3. ° del primero de dichos 
artículos, en cualquier tiempo dentro de lo,; 
seis meses anteriore8 al dia de la elecóon nlS-' 

p0ctiva. 
Quedó en tabla. 
2,0 De un informe de la ('omision de GUU·· 

ITa i Marina acerca del proyecto dt~ lei 11)'0 .. 

puesto por el sellor PintA) Agiiel'o c¡ ne ailto
riza la ereccion en el puerto de Yal )Jarai so de 
una es~atua en bronce que perpetíw la memo
ria de los servicios del \'ice-almíranto de la 
Armada don Manuel Blanco B~neab.da, 

(¿uedó en tabla. 
3,° De una mocion del 8e!J01' HlIllCUUS clOll 

Alejandro en la que inicia dos proyecto,:, le 
lei: 

::-;(~ (liú t'ttf1lJta, ac1emas, d," que el señor 
BalTo8 Hjrrúznriz solicitaba por escrito quo se 
cliJ'ijiera oikio al seiíor ;\linistl'o de lnstruecion 
JYúbli(~a o]lviúmlolc un ejemplar del remitido 
¡mh1icado UH El ltlercw'/I) del sábado último 
pOl' don ,J uan Sempio Lois, profesor del liceo 
de COPÚ\jJú, concebido en t{>l'minos irrespe
t1l080S ,l, jnicio de ~';1\ Señol'Ía, a fin de que se 
agregnc al m;pedil>lJk de separaeion del sefior 
Lois, 

~)e mandó dirijir el oficio cOJTe8pondiente a 
nombre del I'wñor Dipl.lrado. 

Kntrando H los im identos de primera hora, 
se dió euenta del siguiente proyecto de acuer
do qlll~ formularon por eserito los señores 
Barros EnázL1l'iz, Iilceks, Oarcía Hui(lobro, 
Rivn,s i }1'lol'l)s: 

.. í ~a Cámara auwnla admit ir indicaciones 
po]' esúito sobre lo" 1'1'eSUpUI'stos hasta las 
dcwe de la noche del día :21, a fin de que sean 
votadas oportunamente". 

B~l sefíoJ' lzq uienlo dOll Lui,; Ilidió poste
l'iorIIWnk ;"egllnda discWÚOl! para lJstn pro
'yudo (1\\ c1cuerdo, 

~(~ dió e~1t'nh" m1(!llWfi, de la inclicaeioIl que 
'Cno que autori""a al PresicJGutn d~c lit liepú- fOl'lllUlú igl1L\hlHmte por escrito el 8erlOl' 11'a

blica, por el término de 'GlJ año. pal'<l n'clucir; rnízaval Zaüart~ Vala ;lue se celebren sesi.o
progresivamente i habta en un ciI:cul::nta VW, ne" c~pcc.lale8 d1a1'!G8, a ,contar dc~Je el.mls
ciento los derechos que gravan la llltel'llaCICJl1 mo dJa, ue nuevo 1 mmlra a doce 1 medIa de 
del ganado vacuno i ovino, de los <1rtícull)s la no.che, con el objet~ de tratar del proyecto 
manufacturados, de tejidos de punto, dA la~3 de lCJ que reduce el Impuesto que grava la 
planchas aeanalaJas de D@lTO gahani""aclo i intCnlHel011 ele ganado. 
del azúcar refinada; 

1 el otro que tija la inversion que deberá Se puso en seguida en segunda discusion 
darse al producto liquido de los derechos de, la indíe~cio;l .del sellor ~án~h~z, que quedó 
internacion al ganado, ) para este tramIte ~n la seSlOn u~tlma, para que 

Se mandó a C?mision ele 11 :wienc1a. ; (·m la ¡'¡rden del dm de la SOSlOn ¡'¡f~ tr~1te en 
4.0 De dos sohcitucles: 7Pl'llnel lugar del proyecto 'lobre creaclOll de 



S~~STON DFi 18 DE DICTEMBHE 1221 

j:-~;~d: -(~l" ~)uL~í~~l:~~ ~l-~"~:;¡~'j~,~~e~~;:l~r-~i:;::::~~~~jos 7;~~~~~~-¡~~ 
da ¡OShí lil,li,:acillJl. a lll:cliclu ele S:l ;¡¡lI;)'·, IObms Públicas) cli() respuesta a las pregun-

, h,,-; q ne en la, ses10n última le clirijió el señor 
/:<1 s':ll()r Hl1ll,'.'ns don .¡urje l'ú1i(') al ser1uI'~Col't'ea Bravo respecto ele la eonstrucr:ion dd 

Pl'esid"Jü, , '[U'" s'· si n·ü,m ,\llllll,·iar para h ta- ¡ 1errocarl'il de enrie,í a Hl1a1aiié. 
bla "i'PI:cial (l.: l,rir\llTl1 l¡:,ri¡ dt' lltln ;.;('"ion Sobru ol mismo asunto I1sarOll en segul
próxima I'¡ jJro,'-','do dí' lei <¡llA a¡'J'llf'hil el (la do la palabra los seliol'e~ Correa Bravo 
contrato c"],,lml<!o entre (,1 (J¡l]¡iernu i ht I:GIll- i COlTl'[L t10n Francisco .JaYler. 
presa Colunizar1()m t1e los seriol'p,.; 11:,·(·i He/'-
manos i ( .. ' pitre< la intrudnc(i,\l1 (le eien fa-? ¡;;ste último seúol' Diputado llamó ac1emas 
milias el:r'.'I"'[I~ '1111' .~r nvli:·¡j¡·:lll ":1 ¡,)~. l(;j'lT-~¡a uimwÍon del S('ll()r:\[ini~tro de ~ndcl~'tria 
nos de ~~'!lu,·l!l11t;l, I p,ln, [el cun:;\ l'i¡iT!('1l de i i UhnlS Públicus respecto de los lnconve
un ff'l'l'()('[jlTil ,'ntl" 1"" S:lil,'('~ i ; "l:,;i"n [\\S-illientes dnl Heglamento fIue se ha aprobado 
tene. i r'tltiIl1Hlll(:nt¡; pam l()~ ('arrOR de partienlares 

~'jllf' trafican un las líneas do los Ferrocarri-
B~l mislrI(¡ S¡'IIOl' Diputado Nulicit,'), '1(1"lllas, ~ 11'" fIel [<Jstac1u: i piclit', al serlOl' Ministro que 

que se pulJli('anm (m (,1 !Jole(:i¡¡ dI' .'I'si(')!es~sp sinÍera r1/1,Íar sin decto este l~eglamento 
diversos dO(;nmelltos cornn l1lle;((\ dc'! disClll'-? i acordar l1na rebaja no men()\, de di¡,z por 
so qu.e prol1HIlció :')r! Seúurja en lllLl ses~On)Ci(1nio en los fldes ele las me¡·eaderías que se 
antel'IOl' en \'('''I'1[,',.;+a a las obS"r\-c1C(Ollf'S lle-)traSllOl'tan fln canos particulares. 
chas por~:1 ';(,¡1'1), ('()JT~~\ :'lta\>',) 1'.'''liI'do c1ul~ ~ CO~JJ,>,~ó Al seüol'.c\xalos (Ministro de In
nombrll111li:lit" d",J"n \ !C,'u!,' J,;IITl"nU,,, iJal'a~dl1stl'la 1 dbra~ PnL:lcas). 
Gobernad,,( d,~ 0", ,¡,nu, ¡ ,~ --~ 

Solm~ t'st" petici',n usaron ~ el,: h pnlabra ~Jl smlOI' Espejn solicitó por escrito que se 
los serlures C'uJ1clJa don ,hum Enri'il1l' (yice- dirijiera oficio al seiior Ministro de Hacienda 
Presidentn), F'Tn:mdez i i,~mTC',1 Eran), i se pidiéndole que se sirva remitir a la Cámara 
dió posttTi',mwllt" por l'I,tirarh a pedido de los siguientes datos: 
su autor. "Número de contrabandos sorprendidos 

El mismo señor Hnne,,\1;:; solicitó (pIe 81' 

tratar,\' inmediatamente del pro,)'ect'l que 
aprueba el conl-rnto celebrado Olltrf' t,l (,obier
no i la ~jm]lresa Colonizadora ete los sefío
res HiccÍ Hermanos i C,a 

Quedó es!;,. peticion sin efedo por haberse 
opue:óto a ella 1:1 ~eñor Concha don J\Iala
quías, 'Iui,"u Ilanj(') la atencion h{¡cja los in
convenientes ,k adoptar aCllel'do.~ panl tmta!' 
de improviso proyectos que no lJaIl sir10 Hnnn
ciados t'll la tabla ele primem hora. 

durante la vijencia de la lei número 980 de 
23 de diciembre de 1897 sob,0 impuesto al 
ganado, valor de 10 que se pretendia estafar 
i nOlllbre c1e los contrabandistas." 

El señor Huneeus don Alejandro formuló 
diversas observar;iones respecto de la distri· 
bucion que habní de hacerse de los fondos 
erogados por las pot('n~ias estranjeras en fa
vor de los damnificados por el terremoto de 
agosto; i llamó la fltC'llcion hicia la necesi
dad de que siquiera la suma t'I'ogada por el 
Ejrrcito del H;enaclOl' se destine a los damnifi-

El seiíOl Onp~o I [>r,osidcn1p) eSimBo 1j1le ('H n~c1os del ¡':jI'Teito ehileno, dando preferen
la vcrsioll 'l1l(' [¡,ill 1'11 !»)i",ulo los ¡liarios (le la ('ia a la gllarnic.ion de Valparaiso. 
sesion última, s,' Imll jlllt'sj() (']1 ],')(·,1 (11') ~I:- Hizo presente ¡u1emas la, necesidad de que 
ñor Cox l\lélll¡"Z COllceptos n;I('l'UÜeN a laJ,;e incluya el llueblo de l\íachalí entre las po
I!,0lít~ca intern~t seguida últimamente por el ~ blaeiones que ~eben l'eeibir ausilio del Esta
Gob10rno de :b raneia, que son molestos para do por esta misma causa. 
e~a :Kacion; agJ'cg,'¡ <¡ne Su Señoría no había 
Olelo las (~spr(lsiones que se atribuyen al se- liJl mismo se1101' Diputado pidió al señor 
ñor Diputado, j <¡ne esper(1)a C}W) el se11ol' Ministro de Indllstria i Obras Públicas que 
COX ;'It~ndpz JW !-enclria inconyeniente para se sirviera adoptar las medidas del caso para 
declarar (j1lD nu 3m sido su [mimo of(,nc1cr al que se ejecuten cuanto úntes las obras de 
Gobierno de e:,;;¡ .\'acioll amiga. defensa de la comuna ue Coltauco contra las 

Sobre este particuLlJ' usanm ademas de la ereciuas del rio eachapoal. 
palabra los serlo]'e,; ::::lalas Edv.-ards (l\Iinistro ¡ Contestó el se1101' Avalos (Ministro de In
de Helaciones EsterioJ'e,», Cox ::\Iéndez i Hu- dustria i Obras Públicas). 
neeus don .J orje 

~-- ~---~ 
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El mismo señor Ministro dió l'eSpu8sta en 
seguida a la peticion hecha en la sesioll últi
ma por el señor Huiz VallAdo\' pam clue SI' 

reconstruyan las bodega;;.; dA las t,,,trlcione;;.; 
destruidas por el t"Jl'l'emoto de Rgosto, i en 
especial la dA la estacioll de Colina, o que 
instalen galpones provü;Íonalps para l'<,cihit' 
los productos de la próxima cosecha, 

rliscusion jeneral del proyecto de lei que re
duce el impuesto qne grava la iníArnacion 
ele sanado, -

F:l sfulor Haneeus don Alnjandro pidió que 
se com;Íderaran como contra-proyectos los 
proyectos iniciados por Su SeÍlorÍil en la 
moeion de que se dió cuenta. 

ACArea ue esta peticion usaron, ademas, 
ele la palabra los señores Orrego (Presiden-

El señor Fernández preguntó al SCÚOl' ::\Ii- te), Irarrázaval, Meeks i Ooneha don Ma1a
nistro de Industria i ObreL;:; Públicas si d quias, i terminó el incident<:l dándose por re
Gobierno tenia el propósito de restal¡lecej' en tirada la indícncíon del señor Huneeus 3, pe
el presupuesto para el alío próximo la partida dido de Su Señoría. 
¡¡ne aprohó la Oomision 1Iistll para la [lt'o- Usó en seguida de la palabra sobre el pl'O

longac:íon del ff'lTocarril de S,m Clempute 111 \'eeto en debate el señ~r Ooncha don MaJa,
Colorado í elel ramal n Panimáyidn, o bien si~~lUíitS hasta el final de la sesion. 
pAnsaba man~ene\ ,~sta ]Jal'~icl~ 1'11 la fl)l'Ina en ~ ----
que la aprobo el Senado, h.Ultac1a al nunal ele) Por haber llegado la hora SA le\';mtó la 
Panimávida. \ sesion a h~,s seis i media de la tarde, q lledan-

Oontestó el señor Avalos (Ministro ele fn-í do ;;on la palabra el mismo señor Diptlrado". 

"Scsion 45." estraordinaria nocturna en 17 
dustria i Obras Públicas.) I 

El señor ~:Tego (Pn'~idente) cflp,resó (l,lW, de, cliciemb!-h (~e, lH06.,---Presidenci~ d~ los 
segun la opullun qUA pnvadamente te ll<ilJ!an¡flenorf'fl Onego 1 (oncha don Juan EnnqufJ. 
manif'f'stado varios RCÍÍOl'f'fl Diputadu", "d--Se 3,bl'íó D las \1 hs, 45 lUS. P. M., i asistie
entendía que estDba inc:nido entj'i' los ~t81!1l-~ nn lOfl señot'f;s: 
tos de la conVocitt.oria (\1 proyecto i1pl'c,bndo ¡ 
por el HOllorable Senado qnc ,l1J1r)j,iz¿l ,1 la> i\lem::my, Jnlio I;r,quim'c1o Várga,R, F'. 
J\Tunicipalidad de SUJ] Javier de Lonc(lnlilla~ Bal'T'C1s ID" Alfn'uo Izquierdo, Llli~ 
para eOllceuer el USIJ do bfl \ía:-; púlJli"ls\ ;~ei:w, .ToSt; Vleto)' LeivH, José Roman 
qHA debe OC1I}H1T' el fC\ft'OC'DJ'lil il" (11;(' ;.;/~ l'i,¡jü-~(~a,nlJ)jl1(1, (':{u:los TinJ~lnO, l?l'jlnijj\~o 

1 1 - 1 1'" \' ( ( < I '\! -, L }') \ 1'0 C' eontl'ato ce rd)t'ílL (1 (\,)1) {tnIt t ':'11 l' 1:-) • ~ ,OllC la. l\'.ntaqnl~~t; .yon -, -'..\.rtu('{} 
, • • , ' ( , 1 1, '\1 1) ,\.¡ L J' , i?Hlnn'e7., 1 ~utqnC',(n '--':3t'.~ jJl'Uyl'CliJ l:;::i¡t ',:1.8) or~)a an L., ')(unon ~\_ ab,f\ ~ orJA 

;-;1'.1 trahldo ('1) \',l" P\'ÍI,ti'f'()" 'i':;¡H'" m'nl¡):)sl CO]']'('a Bnl\'o, Agnstin ,;\Ji'eks, Hobert,o 
di' h pri:l,lfJ:'a Lom dí' ~:t >(;:.;["Jl f't'(,.::i¡:w" ~ Cl;ny: J)íH:~, 1\ :libíd ~¡ontenegro, Pedro V . 

.\ílllnl'lCI ndc'JJllfl", p<lra '111i' "" ,'!~I Ut:1 al Da\'dil., Ponuano OnLlIp, Abrahmn 
('O'lt;\l\J:H;i'lTI (lt·! ;\J¡l':l'iol', pi PI'l,-,'e\', lj'ld Díaz B" Joaquín Pinto A" Gnillermo 
n;¡l'iwLa t~l Cm11l'at(, ",·kh¡'ndo ¡·';'rt' I>! (l'j-;~~c1lC'ni{lUe, (.;0117.:110 Puga Borne, ,Jnlio 
hiel'rlo í b ¡':lJIprl'sa ('ol'llliz:¡d()l'i\ d .. j"s se- ~ B:eheui'lUo, Jonr¡uin {{,¡yas, Hamon 
11on's Hicci lInlo.'J, i ('," ) f'jcl\\'i1l'd", Hanl Hocuant, Euriquu 

) FJJl(inn, FnmeiR('o A, [~odríguez, JI~nri':111e A, 
;-';1' di,', po)' knninalla la l,!,juwra L,q']l ¡1/1'~Sjíe.i(), Luis A, Hosselot, Alejandro 

'illl'rl,'¡ 1"\1'11 seO'l1ndn disCllSioll a }wdirií) del F'el'nánc1ez, Belfo!' Huiz Valledor, E. 
~,",Ü(ll' ¡z'lujenl~ don Lui" ,,1 ])1';))'1'(;11) de flores, ~larcial Sánchez, Hoherto 
n('\l(;¡'¡]íI pJ'npllosto por el seúol' BalTOS Bn'á- FJ'eil'e, Fernandu Saárcz 1\l., Eduardo 
Zl1l'l'1. i ¡¡1ro>; seílnrp:'l Uipl1tH(loi', ¡ (-l~j'cía l!., .B:;1l'iqUt> l~rzúa, Da~'í() , 

, ' ", ' ) l~olllez Ual'cJa, :\ ,51':utta, }~:;2lHJI 
~t' pnt:\o nn y'¡ÜtCl'Ul 1 lUtO ill'!'I)!'acln por lnlerrH, JOl',le Zanal'tu, Carloi<i 

¡¡sentimiento l1nánlrne la indil'acion dpl seúol' Huneens, Alejandro Zañartu, H?letor, 
lral'rázaval para celebrar :spsiorws l1octl1l'Das Huneeus, JOlje i el Secretario. 
diariail destinadas a tratar d ... ] 1l\'lI\-t'cto ql{e lrnrrázaval, AHnedo . ' " ( 
l'Bdncf' 81 Im[)llBsto al ganRc!(), i 

> A indieaeion del Cl:'rego (l..lresidente), acep
Se SllSpPnc!íó la :seSlOIl pi)j' ,¡IIllH:té llli- ¡tada por nnanimidad, se anord6 I:onsiderar 

uutos, ) la sesion como continuacion de la del dia para 
-- )(·1 ... fectu de la aprobacion de) acta, que no al-

Trascurrid" "'ste plazo cOlltinllú la HP,SIUl1, ?(;anzó a spr redactada. 
f'ntrando a la ,írden del din (,ontin DÓ ll:l,f 
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rrenos de propipdael particular o municipal 
que fUt'I'Ní llt'c:esarios para la ejecucion ele la 
obra. 

El seúor O LW EGO (Presillt!llte).~En dis
cusion particular el proyectu. 

I<~l sellor PUGA BOIG\E.-Este proyecto 
es de ejerto interes i por esto me he preocu
pado de él en algnna ocasion anterior. 

Desde qlW 11 (>gó este proyecto, aprobado por 
el Honorabln St'na(lo, me cupo, como miem
bro de la Comision de Tal)la. darle en ella un 
lugar de prdel'enl'ia. 

Despues jledí CJllC se c1estinanm sesiones 
espeeiales para tratar de este proyecto i ele 
todos los de \~arácter industrial. 

Acepté tambien que fuese coloeado en la 
tabla especial de primera hora i, por una ob
servacion formulada por el honorable Dipu
tado por Lebll reS[)écto de la eonveniencia de 
tratar en sesiones espeeiaIes estos proyectus 
de carácter \,articnL\l', fl1é eliminado de esa 
tabla. 

En la discusion jeneral hice presente la ne
cesidad de (llH' concurriese a su discusion 
particular el honorable Ministro ele Coloniza

yecto, el Diario Ilusfmdo dice lo que sigue: 
"La administraeion pasada, que eometió en 

materia de colonizacion tantos errores, tam
bien dejó finm\do un contrato ele colonizacion 
ad referendum, (Iue si hubiera sido tomado por 
modelo para todos los otros, el problema de 
nuestra colonizacion estaria resuelto í se ha
brian ahorrado horas de yergüenza para la 
Nacíon". 

En esta Oámara han sido estudiadot-i con 
todo detenimiento los dceretos sobre coloni
zacion dictados por los ;,Iinistros señores Luis 
Antonio Yergara i Emilio Bello, deel'Atos que 
fueron atacados aqní en forma pertinaz i per
sistente, hasta el estremo de llegan.;e a formu
lar una acusacion contra esos caballeros. 

A pesar de esto, esos deel'(>tos fueron de
clarados legales por p1 yoto unánime de 
la Cámara i, por consiguiente, la Yergüenza 
de que habla este diario, en easo de existir, 
solo puede referirse a los decretos que no han 
sido sancionados por la Cámara i Cjne son los 
que fueron S\lSCritos durante la administracion 
anterior i qne constan de la siguiente nómina: 

cíon; i ha llegado ya d momento de formular Del Ministro don lhfael Soto mayor: 
las observaciones (lue este negocio me merece. Oampelo José, contrato de inmigracion, 5 

La prensa ha publicado artículos que no es de marzo de 1903.~Han intervenido en su 
posible dejar pasar sin una prott'sta, porque tramitacion los señores ;,lillistros Emilio Bello 
en ellor;: se apreciún i critican, en forma incon- i Luis A. Vergara. 
veaiente, los actos de los Diputados que han Oontardi Juan B.-El de marzo de 190:3, 
intervenido de algun modo en la marcha de ocupacion. 
este proyecto. Aguirre Luis.-10 de mayo de 1903, ocu-

Tengo a la mano el diario El I?nparcial en pacion 
que colabora el l'épresentante de esta sociedad Hoftmann Pablo.~4 de junio de 1903, ocu
en Santiago, i en este diario se dice lo que pacion. 
sigue: Bórquez Olegario --5 ele junio de 1903, ocu-

"Pasan aquí cosas increibles. Habl>lmos de pacion. 
progreso, de adelantos materiales i, cuando Hoddguez Bravo .J oaquin i Allende Anto
llega la ocasion, hacemos lo elel perro del hor- nio.~4 de junio de UlO3, ocupacion. 
telano, que ni comemos ni dejamos comer." Del Ministro de la aelministracion anterior, 

Mas adelante dice: sellor don Máximo elel Campo: 
"Pues bien, d proyecto aprobado por el Lumley Frank-17 de junio de 1903, ocu

Senado ha pasado a la, Uáinam de Diputados pacion. 
i allí ha encontrado la mas franca aprobacion Fred.enburs rreodoro.-17 de junio de 1903, 
de toda la Cámara, con la sola escepcion del oeupaCIOn. 
honorable Diputado don ,Julio Puga Borne, Asenjo Antonio i Bah', Alejandl'o.-25 ele 
que acaso por no estar bien penetmdo del es- junio de 19G3, ocnpacion. 
píritu mismo del proyecto, le haee oposicion, ~ustin Tomas.-10 de julio de 1903, ocu
perjudicando a la colonia i al pais, cuyos pro- paCIOn. 
gresos están vinculados a esa Empresa." NicosÍa Salvador (Hoi Hicei Hnos. i C.").-

Encuentro que se va demasiado léjos en el 24 de julio de 1903, contrato emigracion. 
uso de la lihertad dc la prensa, al publicm ~¡ eber Alfredo.-4 de agosto de 190:3, ocu
artículos de esta naturaleza inspirados por el paClOn. 
atolondrado representante que, en mala hora, Austin Tomas.-29 de agosto de 1903, con
esa Empresa designó para que ;atendiese sus trato inmigracion. 
intereses en la ci'ldad de Santiago. 1 del Ministro de esa misma administracion 

En, I'!pguida, a lJropóf'lih) de este mismo p'~o-. don Agustin Edwatdll: 
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Jones Guillermo,'--1.° de octubre de 19113, so para construir un ferrocarril, i como se han 
oeupaClon, presentado ciertas difkultados para hacer este 

Lnm]oy F'rallk, pOI' sí i por Caml'eln .José contrato, a fin de subsamn-las se puso en un 
i .Ionns GuillcnIlo.----22 de ortll 1,1'< r1,' Ul()H. solo pl'oyedo la parte qne se refiero a la 13010-

Dragaje del l'io \' elche, formal 'i I Jl1 el .. · n l1 1 'UP1'- niz;üeinn l'Olllu taID hiell el permiAo para la 
to, com,tru(,cloll rlo nn I'CI'l'CH',H¡ il ¡"ll (',1111 bjo efl1lS t·!'IH;I·ioll r1d fpr'r(learri1. 
di' nu pel'lnisu pOi' eincnenta : rilO ,s para OC11-; Yo ereo que al p1'onuncia1'He la Uámara 
par los tl'lTCnOS de las tres concC'8i (JJl('S 180bI'(' estr asunto podria quedar establecido 

¡"l'm::mt O{Il']OS i ,J ol'dan J ulio,~:,\(l de "ctu ~ que c[nedan Fl1lbsistentes las disposieiones 1e-
brn de 1903, ocupacion, 1 gales que rijen esas concesiones dA terrenos 

Sociedad Ponzomby (ántp8 Fnenzalic1a i para la colonizacion, 
Hudolpl'y),-~-15 de ,:etiolll bl'e de HI05, ocnpa- De otra manera se demoraria un año mas 
eion vcinte mios, Aste n0gocio, Dividiendo el proyento en dos 

Hi, ei Hnos, i C."--26 de setiemhre (1(, 190G, partos, una relativa a la cOLeesion de terreno~ 
Contrnto de Í11'11igl'8Cion ad relNC!1du1II, )Í otra relativa al permiso para eonstruir el f,~-

Ortiz :\f. Hernán,---2G (le sdi"1lI1111' 111' ¡IJOfl,)I'l'ocal'ril, t~,ndJ ia ql1e volver 0ste asunto al 
()(:upaeirm, /Senado< 

Jordan }1jrnesto,--,-14 dp (Jctll Ll'f' dI' 1 }lOo, Podría despaehal'se en la intelijencia de que 
Ocup8clOn, al apl'ouarlo la Cámara se refiere únicamente 

Brann J\Iol'itz,-14 de octntJle cl/_ 190;>, ocu- al permiso para construir el ferrocarril, nó a 
paf'lOn, la eoneesion ele tel'l'0nOS, cosa que, segun en-

Descartado ,,~ste punto, SOÚOl' PJ'e~i(lente, tiendo, no neéosita l~ aprobacioll lejislativa, 
í estand() pl'esente p] St'iíOl J\lini;ctl'o de (;010- !iJi Sf'ñol' PUGA BOHNE.-Estoi en per
ni?:acion, 11)(' cabA pleguntar a ;-)ll Sei'íol'Ía si [¡.¡:jo acnerdo con f;l sei'íol' Ministro cuando 
estima que es J)eCI'sari¡¡ la f11Hu)'i¡;'vi'll' lE,jis' (l.¡(,l' Su SeúOl'ía que no es necesaria la apro-
18tiy8. para cO!lceder linTels elp 1,,,l/JllzR('jrJn haciolJ lejíslah'l'R para modificar o ampliar un 
en ia f(jI'nta del decreto 'lUP Sil l:;¡ ]H'PSf'11hl l lo (~olltrato celelmHlo anteriol'IUfmte con los se-
a la [lj'l'olmeion dr;] Crmgrpso, 1l00'/'S Hin:i Hno" , i O." 

Porque si Su St.'I1Ol';a r~stimnJ'a, «ífluj ba ilS- f ' d 
(:OTllO f~J [lroyeeto hace reel'fJner3, a os 

timado ht Cárrwl'l1 i como l'stillJ;1 (,¡ 'jlll hal¡ln, ('OSRS a bscllltallwnte distint.as una de Dha, ('.1'e(( 
qUt" no bai nf'(,¡,siclad di, IR f11,'J'I,j-,,',,:ir'll lcjis- l ' 

qlW para facilitar pI dpspaého nI' t'st,j negoclO 
latiy;¡ 1)~1],:1 b n¡Jirlez del l'onil'<11<, I'('lé-hl'nd\) 1 1 ' 

";lo ]io(lria dejar pstableciclo qun e (io )lmnO 
con Hil",j Hnos, í e,", IIllO mr\i1il1":1 I/t ru ('011- 1 

til'nf' Rutori7.íJcion para f'olonizal' os terrenos 
tnlh) allti'l'inr, IJor!l'í:nnos (lf'SPllí'!lill /',-H' )lJ'<l- l' d' Ijnf' p'lseH f'll la parte Hm' ( pI palS [lor mp 10 
,yt-:c\.o ae\:lanlllrl,,' sencilLtHlfJujl' l., (','llllilt'ill¡iJi' '1 't 1 . ,-jl~ l'OlH'('SlOneS le te1'l'enos 1 aproo:)r e per-< 
eS inn('c'¡.;s8¡,i:1. t:ll nntoriz;wio!1, lJl!SO para f'On8tl'l1ir pI f¡->r'l'ocanil dp Los 

En Jo f]118 \('spr:cta a 1<1 l'l)!I':, ¡¡("ion 111,1 
;':'''/lCHS n C'ct],iinn I'JS1Plle, IcrrocnJ'J'j] ,11< Lo:,; Sa J1(:es a «::¡it:!ll Pasten,· 

sí es nl;cl).~al'j" b anto)'íz,wioni, ',i' ,,¡:n I \-a, !,Ol ,\ g:'pg'm'ínl1l()s en seguida un :J,l'tíeulo Bn 
euanto Si; tTata dp espropiaciUJ1/" / ¡" IPITPII/ , (¡lll' fll' fm',nltar:, la pspl'opiac:ion elp los terre
particularf's i de u:m púhlico, nos n0cPflarjos confol'nwa 18 lei jAIlOral vijen-

Sin conclui)' mis oh1:wr\'a(~joYl' ,l~í <1r1¡>('el'l~l te :-mhr0 la materia. 
al S('!lOI' Ministro se promm,'imn ",],) e el I':n Yo quipro que recaiga 1111 voto esplícito de 
eu].,)'. la ('{mlflI'H S()brf~ psta materia, 

El serlO!' SALAS ED'YAln,c.:: l. :\linisiTo Debo reeordar qne p] primer 'Ministerio de 
de H8laeioncs Estel'lol'es, CnIto i ('iJllmiz¡¡cilill) 1:1 administ1'3Cion elel seúo)' J\Ionu' ha tenido 
-Hai en el contrato que se 11;""1:(" dos Pllll- 1]]1 critp1'io mucho lllRS amplio r¡l~e el de to-

1 " , ¡JílS Jo" :\tinistprios de la adminisbl'acion del t.OS di'versos: pI 'In,,) se )'PhOfl' n ,:1 cnlumzacJon 
, '" sf,jlor Ilipsco, I'n rnatpl'ia di' Coloniz;aéion, i el permiso necesano para C(llj"tnl1l< nn ¡,>-

l'I'oeanil, como ~n SeÜOl'ln ;¡j/,~, La negoeia.,'illll Torneru ql1P hizo don Luis 
LflS clisposiciOllPS legellps ',"¡"]!i,J" ,¡m, ,1 S\ínJ'tiniano Hodrígue7., pm' la cual fW concedía 

GobielTlU autol'iz8éion paJ'::t I "i(;lliz,l' lo), tI' ]e¡ tercera partp elel territorio, diez grados jeo~ 
rrcnos de que se dispone en 1:1 jnrt e sur (1.1 :!l'áhCOH, Jué deferida a r:onsecueneia ele la 
territorio, E:¡;;b1¡;; leyes no kw :'\(i" ,(r)]'('gad:,s, ~,:alidez ele la eoncesion de los terrenos que se 
de modo filie, corno lw dicl', " ,,1 Gobi,·) \\/J ""tiendEm al sur del río 'folten, o sea en los 
está a Lltori7.adn pum hacer CO!lI< <j, ,11 ($ de í'sta terrenos que no forman parte 'de la antigua 

c\1'8l1CanÍa. 
NingunMínisiro do Hetaciones rusteriores 

especl,-~ 

No paRa 1(\, llli"lllC/ "n J" ni lo ,', <) aJ p(:'rn;-, 
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~::~~:;:;-;esco se atl'e, j carril i que la ~ci:s:;:::a:~ 
vi6 a 1'eso1\'e1' este gravísimo asunto. mente sobre si es necrsaria o no la aproba

Don Santiago AldnnatL' 13ascnñan, primer cian le.iíslativa par8 rl contrato, a fin de (lue 
Ministro el", ('olonizacion (l('l ser"lor lHontt, l'e- el Fisco no se vea cada ,"ez que dictA decre
solvi6 f'sta cuestioll, tos sobre coloni7,acion, en IR necesidad de acu

F~sto es muí im ('resante, lGl decrdo no se dir al Congreso en bnsca de Rntorizacion 10-
ha puhlicado, pHl'O existe. .iislativa, porqne esUl yijente todavía la leí 

El Conse.io de Deff'llSa Fiscal estim¡lba lIne dpl 74- sobre esta matpria, 
no podi,m ]¡a('('J'sP concesiones destinaclas al Fl señor OTUtBX;O (P],t'sidente),- Queria 
la colonizal'i,m. al ~Ul' dell'io rrolt,en, porque h81:81' prAsentc a la Cámara ¡¡ne el artículo 79 
interprett) la l,'i de 1.'37+ en (;1 sentido de que del Ileglamento, pn su inciso 4,°, dice 10 si
la autorizacion l'(mferída al Presidente de la guiente: 
Repúbli(a~(' referia únicamente a los tern:- "En la órden elel dia se gnardará riguro
nOR del Slll'. lla~ta (\1 límite norte dI:' la pl'O- samente la unidad .=lel dpbate, i no podrán 
vincia de Valdivia, i en esta intelijpnciii, ('0- admitirse inili(':wiones sino para los ohjetoR 
l'l'espondiun.,olo y{didamente a Tonwro los siguient'8s: 
t8rt'8nos conce(li(los <¡un psblyieTon dentro clp -t,O Para dividir nn artículo complejo o para 
ese límite. hacer en él adiciones, supresiones o enmit>n-

Ningun Ministro cle Co!onizacion se atl'e- clas." 
vi6 a rdsol1,tl>t' este problema, Concluye el adíclllo 79 diciendo que las 

El sAñor Alc1nnate Bascuiian lo rpsolvi6, indicaciones del número -l,O se discutirán 
sin emhargo. ('OH Ull decreto '11.11" no se ha siempre conjuntame'ltp con b proposlcion 
pul)lic:~\r1o, !:' ,llc·"üier.tlo una para: dI> los te- princi~;a1. 
rrenos elp la IOllc:t'si,,1' Tonw\'[, f1 18 Sor,ierlncl Lit indicacioH clel IHm"rable Diputado por 
Chile i Ar.jrntirl8, lungai es para tli\'ic1il' (·1 ,wtícnlo en debato, 

E~ Itllli illtmesH1l1'~ que la ~ \',mm'" sp im- de modo qUfl yo creo haherme equivocado al 
ponga ,'Uanl<i ¡'ll,1t'" '(l' e~tc (j'3nnto i ruego al poner on vota('10fi in'lwdiat8 la inclir;acion de 
SHünt' 1\Iíni"tl" dt' ("llnnizClcion se "ini'! n'- Su :ceñol'Ía: hn dflhi,lo ponerla eH disr:nsion 
mitil' los ftll1:'·I;e(Jent.t·s del e:\s'" C'oninntaJllent\~ ron ,,·.1 ]'nv,ecto, 

D,: mllJle!':, Cjlle \'1) [\('ept8ria el clc-Sl'f'.r:1W J~l sm10r PC(IA l~u!¡XK,-,-Se]'ia sensible, 
cln e"tR U]'o.r(~d(: d~dal'ando pl'eYiflll1f'~~te 1ft señor Presi.(1 .. otr, pt 1\"llw t~rü,',n('l's qUf~daria 
námara que lo (lividt· ,'n dos pm'tp,,: [l1'i11](')'O este proyrcJo [1:1l'a ]W' :-;,·:ciol1t·:) é.speciales rlAS
:lUtOl'izaeiCJJ1 f'i1¡'n ('(IIlQJI'\liJ' el fplT(Jcanil de tinnr1ns H asnntml ,k ,'nl'Cld{']' industrial. 
los Snnr,·" ,¡ (\Ipitall !','st('IW: SUE;u!111o. HlU-¡ r¡;l serlo\' lB A Rn.\/':,\ \'A L íjAÑ AUrrU.---
1'1lHCíOll cid ('ontrato de I'Ollllli7.R('jul} l'I'!(.L]{l->~l SCflOl' P['f~Ridí'ntl' ti,·)!t' n1:l,Oll, pues confol'-
do con l?jc('i ! ¡Ill)~" i 1'." Ime nI H,,,gl¡\llwnJo no ¡,)wc!e \'otflrsr; inmedia-

L' . '!' , "1 .. I 1 ']" . 1 1 - J' u ~·,st(, II tUl\í.> ,no), l'I" ¡liJen' <\lltonza('I(l1l ¿',!IS- )ta.nfmt,(\ H 111Ulf'fl('l()11 lit·, ",.')lO!, -ngn ,f) o,rl1 (e; 

lahya I ,1elw "]¡llllllal'';I> ;Je! pt'(',\'u-tn, 1¡1()1'0 ('st.o no (,bSt8I'J:l It '1111' 1 'D!' Ullfll11rnldad 

Pido, ])IWS, 'jll'"' ~'t· 1.li,illa 1''').'' ¡¡n,\ 1",1,) ¡'n) plldi(~m la (1:'1n181',:¡ ~l"t>!'t81' o j'pl'llHzm' (·1 prn-
1[1 forma, 1]l1f' ')t' :n,ll1'nrlo, F'n¡:¡ ":Jt;1 illl]j."'-¿I't·tJimíento pI'Opl¡P'itl' 1',1) ,,1 h,mol'Rhlf' Dipu-
ciOJ~ J1l'~\'ia pido ;',~t;1,i()n Íl:Hwdi"m, , ¡tHc1CJ., " . , ., 

F.l sellO]' (J!{ : 1,'( TI,) I Pl'e~ndentp),-::ie \';1 ni El senc>l' O tni 1'),'(' (!'l',>s](lentr::),-Poclna 
votf\l' la indie¡I, ion P"i'\"ia del jj()r,ol'sh1p Di- ~ consir1emrf'p esta cllpsi;un l:omo preyia i en
pntado pOl' 'tllJlg8i. ¡tóne('" jll'oI'Nlf'l'Íamos a 1ft votacion inmediata-

1m señor PI~'I'O AOUEHCI,-;,Es indiea-) mente, 
clon de aplazamiento'~ ) Si no ha; incol1\renit'nte, que(lará así aeor-

El señor SECRETARIO.-La índicacion es> darlo. 
para que el proyecto se divida en dos partes. > Acordado, 

El !'leño!' PI NTO AGUEHO,- Esto tiene) En \"otacion la iurlir:acjon r1el señor Puga 
un ineonveniente, i ~s el. siguiente: lo,; pl~O-) ROI'ne, . . . , 
ponentes pueden deClr: Sl no se nOR permite; Votada la ln1JCllc/l))/ ¡Id sei'ío!' PWJu Bo!'ne: 
hacer el fplToc&lTil, no aceptamos la utra par-I resultó aproóada Pi})" rÍ/('('iw/lme l'ot08 ('mllm 
te, pol'':!ue ('sh> ps un contrato, bilateral, nn ~ nuet'c, ab,qtenj,:ndosl' ¡lp {',Alu' trece seíiol'i:'s Di
conjunto dE- ('¡Hli'pSlOn,'S l'cl8clOnarlas unas ~puf(ldús. 
e,on otras, I DlIl'folte la 'cotO{ (¡)/: 

¡'=l señor pn~,-'l l:HJR0: E, -- Era precísa-¡ Et serlor HUN ¡,:riJOS ¡don .Jol'je).-Este 
mente lo que :':() I'ropoJlia: lllW ¡lCeptemos el\proyecto es de oríjen gubernativo, de manera 
df'CHJto 'ltH' 811.toriza 18 ('(m,~truccion tle1 ferro- Ique el f\eúnr Minisll'(l dd,e tcner algl1na opj-
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nion sobre esta modificacíon que ~e pi"opone. 
1m señor mAnf{AZAVA.L ~A:XA LiTIJ.--

Quien calla otorga. 
El señor SALAS ED"\YAHDS (1I,J1nistro 

de Relaciones Estcriorps).----En reaIii1ucl, es 
innecesaria la autoI"izacion lejislati va, en este 
caso, porque hai disposiciones legales l}l1i~ au
torizan al Ejecutivo para eelebrar est¡~ l'on 
trato. 

Sin embargo, lo que abnmla no c1aiw: po
dria aprobarse la lei tal como está. 

El señor PUGA BORNK--Pero sentaría
mos un precedente funesto. 

Por esto me permitiría rogar al honorable 
l\finistro que redactara esta disposicion en 
[or111,l mas correcta, porque mi deseo es que 
est(" proyecto se apruebe cuanto áutes. 

U señor PUC 0\ 130 I{NE~.--El docreto quo 
otorga el permisu para la construceion del 
fcrl"Ocarril PS del l\Iinisterio de Obras Públi
cas, fecharlo el 25 de abril último. 

Por mi pane, no hai inconveniente para que 
la Cámara acopte el modo <le pensar del hono
rable lJiputaclo que deja la palabra. 

r~ntánces el proyecto podría deeü·: 

El señor HUN}1~P~US (don .Jor.ie).---Yo me "Antoríza:,w lapspropiaeion d(\ tf1l"nmos de 
atengo a lo dicho por el sei"íor J\Iinistro: s(~ propiedacl particnlnr o mnnícipal qUt, sean ne
dice que esto es innecesario; \-oto que 11 ó. ('<'sarios 11n1"[1, la p.iecucion del ferrocarril entre 

El señor OHHEGO (Pl"Asidente).--Aproba- Los Smwt's i Capitan Pastene, contratado 
da la indicacíon previn propnpsta p01" pI señor entm el Fisco i la Dlllpresp [heci Pll virtud 
Puga. t dpl decreto númpl'O 1,075, de 25 de abril ele 

El señor PUGA BORNE.-Deslmcbemos, 190G". 
entánces, este proyecto, señor PI'Pside'n1e; por El señor HUNF EUS (don J orje).----Ac,epto 
mi parte, no hai illcon n:nÍ ente. la ]"('claccion, pOl'ip18 ("11a deja a salvó las facul-

1<;1 señor OBHEGO (Presic1ente).- -Si no tades de cada Poder Público. 
haí inconveniente, prorrogaremos el primer El serlo!" LRARHAZAVAL ZAl'Il"AH'rU.
cuarto de hora por otro cuarto (le' hora, a fin Yo desearía ver en Asta concesion la misma 
de despachar este proyecto. c1áusuln que pedí se introdujera respecto de 

Acordado. ob'o ferrocarril i que seguid) pidiendo en 
El señor SEORE'rAIUO.--I' J l'l'oyf'do di- todos los proyectos sobro ferrocarriles que se 

ría así: presenten: una cláusula que permitn al Esta· 
"Artículo único.-Apruébase el contrato do quedarse con este ferrocarril en cualquier' 

celebrado en virtud del decreto número 1,G47, momento. 
de 26 de setiembre de 1905, t'slledido por el rrUye ocasion de e::;poner hace 1'<)(OS dias 
Ministerio de Relaciones Estel'iores, Culto i los inconvenientF~s que envuelve el illonopolio 
Coloni7.acion, entm el Gobierno i la Empresa de una empresa de ferrocarril en una zona 
C0lonizadora de Hicci Hnos. i c. a para la dt,tcrmínada. 
construccion de un ferrocarril entro Los 83U- Hecordé el caso del ferrocarril de Iquique 
ces i Capítan Pastene, declarándose de ntilidad a la pampa salitrera, que ha llegado a consti
pública los terrenos de propiedad particular o tuir un monopolio cn el acarreo del salitre, 
municipal que fueren ne(:esa1'io::; para la eje- con graye perjuicio de los salitreros chilenos, 
cueion de la obra." porgue colocada esa empresa estranjera en la 

El señor HUNEEUS (don Jorje).--Yo pn- c1i::;vnnti\Ta de acarrt'ar el salitrf~ de los sali
cuentro en la redaccion de psie art ículo un tre~·os nacionales i el de los salitreros est,ran
defe"io que rogaria al smlor ·Ministro () a las jiTO::;, opta por fa\Torecel' a est,os últimos. 
personas (l'H~ eonocen este asnrüo 11)(· In f"splí- Otro tanto OCUlTO con el fenoC'arJ"il de Anto-
caran. fagasta, í lo mismo con el ferrocarril de Co-

Con la redaecion dada a pst(, artículo, la piapá. Hasta la Cámara ha llegado el clamo
Cámara se arrogaría una faenltad nueva, cnal reo (le interesf's particulares heridos por estas 
seria la de aprobar los decretos del Gobierno empresas. 
que conceden permiso para construir ferro- Una corriente poderosa ha abogado por la 
carriles. e::;propiacion de este último forro carril. 

No es facultad de la Cámara aprobar estos En la línoa de Curanilahnfl ha pasado otro 
permisos; solo 10 os autorizar las cspropiacio- tanto. 
nes de terrenos que se necesitan pan\' la cons- En resúmen, yo creo que debemos dar cons-
truccion del ferrocarril. tantemente toda clase de facilidades al Ejecu-

Esta disposicion vendria a establecer que tiyO para que pueda, en un momento dado, 
ningun permiso podria -,:ollcederse por el 00- al!lquirir estos ferrocarriles por justa tasacion, 
bierno sin que mediara la,-éuia del Con- mas una cantidad que se considere equitativa 
grefilo ,í'TI f:él.v()t" de lOR r,on!'<trnetorrIS, 
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Por eso propondria un artículo que diría 
así: 

"En cualilnitT tit'l1lJ)O el Lstado podrá ad
quirir este fnrocanil por el valor de su tastl
cíon, mas un \"('mte por ciento". 

B~l seiwl' peGA BOHNE.-Ad rel'ere¡¿d/li!~ 
han aceptado los c'oncesionarios lo mismo iJiW 
pid(~ el S(,·úor lrarrúzaval. 

En ellll11lHTO 9 dol contrab se dice: 

"Art. 9.° 'frascmric1os diez uños los señores 
Ricci Hnos. 1 Ca t"t' nbligan a vender al E::;ÜI

do, en el llWlllt'nto .'n iJue éste manifieste su 
voluntad de comprar el ferrocarril con todo 
su erplipo. elt'lIHmtos de esplotac.lon j acceso
rios, por 1m jll't'eio II ne fijará un perito nom
brado por el Supremo Gobierno de acuerdo 
con ellos". 

De modo que todo se arreglaría 
cluir en este proyecto el artículo 
leido. 

con lU

que he 

El serlor OH !UXlU (Pl'esiclente).--HalJl·ia 
conveniencia en incorporar tambien d ar
tículo 8,° cI..] l1li"m(l contmto, que obligu a 
los eonct'sion¡\t'ins a t nt::ij)orhll' po]' este ferro
canil la l'or"!", spondellcia. mercadería i em
pleados tis;~alps. 

Dice estt~ ad (. nlo: 

tiva. El señor Ministro de Helaciones Este
rimes ha sido de la misma opinion. 

De Illanera que es preferible aprobar este 
proyecto en la misma forma que lo ha hecho 
el Honorable Senado, dejándose on el acta la 
constancia indicada. 

I,~l señor PUGA 13URXE.-Siento disentir 
de la opinion de Su Sefíoría. 

El señor ESPI1\ 0.':1. \. .J AHA - Yo crel' que 
lo mejor es aprobar este pro,\'sch tal como 
Jo ha despachado el HOllDrable Senado, sin 
perjuicio de que se agregue la idea del hono
rable seúor lral'rázavaJ, para que el ¡;~stado 
pueda adiluirir este ft'l'roeLlITil por su valor 
dI' tasacion mas un diez por ciento, no un 
"einte por ciento, Gamo lo ha jJropuesto Su 
SefíorÍa. 

Yo modificaria esta inc1icacion en este sen
tido, o mejOl" que se aprnebe el proyecto del 
Honorable Senado lisa i llanamente. 

El sefíor SECIU~'l'AIUO.-La indicacion 
d(~l honorable señor lranázaval ha quedado 
reducida a los términos del artículo 9.° del 
contrato. 

J;~l serlO!' E:-;PINOSA JAHA.-¡,Entónces, 
para qué introducir alteraciones en el proyec
to del Senado'? 

El sellor IHAHI{AZ"\. VAL ZA~AHrl'U. 
-De hecho está ya modificado, puesto que 

"Art. 8. Lus :;;(-n101"I:S I(ir:ci Hnos. i C.a (ille- se ha dividido en dos, por aeuerdo de la Ho
dan obligados a trasportar por dir:ho ferroca- norable Cámara. 
rri1, libre de fiete", las merr:aderias fiscales i la El señor HUN EEUS (don Antonio ).-Yo 
correspondencl,t. Asimismo darán pasajes Ji- cn~o que mas procedente es la aprobacion 
bres a los mnpleados públieos que yia.ian con del proyecto del Hononble Senado, sin per
órden del Gobil'l'no. juicio de que el Gcbierno, al hacell' efectiva 

El seijo!' PlG¡\ BUKXb:.--Basta con Lt e;)ta autorizaeion, torne en cuenta los propó
correspondt'nciu. pon! Ile sel·ia un absmdo que sitos manifestados respecto de las condiciones 
si el E"tadu (ll¡i¡..;ier~ trasportar cien mil to- que se impondrán vara 11e\'a1' a efecto la cons
neladas lie maderas, la Compañ.ía estuviera trltccion de este ferrocarriL 
obEgacht a hacerlo gratnitamt'lIte. Estamos, en este momento, autorizando 

ha seúor OI{ UEGO (PriCsicliCntel.---A mi nada lllas CJue las espropiacionei5; no ht con
juicio habria ("on \'t:nieul'la en apro \),\1: este lJW- ee8ion para construir nu ferrocarril, COSét que 
yecto tal como ha n'nido clfl) Honorable Se- ya está decretada por el Gobierno, 
nado, dejúlltlos,' constancia f~n el acta do las Como el Gobierno no puedo hacer nada 
opiniones dd hUnl)ral))t~ l\linistro de l{e13cio- sobre espropiaciones, las Cámaras tienen que 
l1:B E~toriorü~ i cid honorable pipnta(l(). pOI I autorizadas. ~:>or. osto. yo creo que de~emos 
y llngal, f>J1 orden ;1 qnr' 1\8 mnecesana la~ dar esa autonzacwn 1 en lo demas deJemos 
aprobacíon lejislat.iva para la ampliacion del (que el Gobierno proceda, confiando en que 
contrato de (;olouizar:ion. lo hará de acuerdo con la deferencia que in-

El señur IlL-\JWAZAVAL ZAÑAHTU. dudablemente doben merecerles las opiniones 
-Pero esta constancia no tendrá fuerza de de la Cámara. 
lei. Por lo demas, me permito insinuar al se-

El señur OH llEGO (Presidente ).-N o se ñor Ministro de Industria dos ideas, que de
trata de esto, :,¡ino de adarar la duda suscita- searia se tomaran en cuenta í se lh~varan a la 
da por el honorable Diputado por Yungai, práctica. 
quien piensa que el Gobierno está facultado La primera es que los ferrocarriles, sea 
para celebrar est. '8 contratos dt: colonizacion cual fuera su llatmaleza i su objeto, ya fue
sin necesidad de ldJlen('! la apmbacion lejisla- sen de uso público o particular, deben que-
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~ujetos a la condicion de ser riscales ~l> Sin esfuerzo se co~:-~: 
el trascurso del tiempo, una vez que hayan facilidades i la prevision que esto significa 
obtenido de ellos sus propietarios la com- para la viabilidad ferroviaria. 
pensacion de sus intereses i sacrificios. En cuanto a la idea de que, trascurridos no-

Yo ruego al Gobierno qUI" en las eonee-) yenta años, estos ferrocarriles particulares pa
siones que otorgue sobre crmstrnccioll de> sen a ser propiedad del Estado, no veo por 
ferroeaniles no olvide inse~'tar una dáu"ula~(Jué no podria introdueirse esta eonclieion en 
por la cual, una vez lraseurndos noventa aJios pos eontratos. 
desde la feeha de su eonstl'uecion, n deSde¡ El Gobiel'llo e:::i árbitro, segun le satisfagan 
la fecha de su esplotaeion, e80S ferroearriles o no las (;(,ndieiolll's, para ajustar el contrato 
pasen a ser fiscales. C01110 Sf'a mas cOll\'eniente para el Estado. 

l::<:n Francia se ha procedido así, i Hst;;m ya I Yo no tengo el propósito de dificultar el 
pasando a poder del Estado lOE rerrucaniles cie:>pacho de liste proyecto; solo me limito a 
en virtud de una cláusula de esta natu- insinuar estas ideas, que me pareee son de 
raleza. alto interes público. 

Voi a la segunda de las ideas que dl'seo Por eso, ruego al señor Ministro las tome 
ÍllsÍ1111ar al señor Ministro de Industria i en cuenta 
Obras Públicas. }1-;s relativa a que í~ll estas Ya que e"tOl con la palabra, i siempre den~ 
concesiones se obligue a los concesionarios a Lro del propósito de que el Gobierno se sil'
hacer sus ferrocarriles con arreglo a la tl'O- va tomar en consideracion algunas idell.::l plau
cha de los ferrocarriles del Estado. 8ib1es en 6rddn a los contratos o concesiones 

Hai, creo, en éstos, tres clases de trocha: para eolonizar, me voi a permitir señalar dos 
una de setenta i cmeo u ochenta centíme- o tres puntos de entidad que rezan con la 
tros, otra de ciento veinte i otra de ciento t eoneesion de terrenos a los señores Ricci 
sesf'nta i oeho, segun me parece, ? Hermanos. 

En fin, lo que yo deseo es que el FSlado < Yo acepto, como una buena práctica, que 
obligue a los concesionarios de ferroearriles a vengan al Congreso estos eontratos. Estimo 
que adopten una trocha determinada i de q'le e:> una buena i :ráctica, sin deseonocpt' 
acuerdo con alguna de las que el Estado que el Gobiemo tiene facultad para celebrar 
tiene en sus líneas. esos contrato:> dentro de los plazos que las le-

El señor SALA ':' EDW AHDS (Ministro yes señalan. 
de Relaeiones Esteriores, Culto i Coloniza- Hogaria al honorable Ministro de Colrmiza
cion).-Creo que el honorable Diputado por cion que, ántes de llevar a efecto este contrato 
Santiago no ha tomauo en cuenta que alJuí se con los señores Hicci j cualesquiera utros, :>e 
trata solo de autorizar las espl'opiaciopes cerciorase, en primer lugar, de si hai terrenos 
necesarias para la construccion de un ferro- disponibles en la rejion a la cual se va a lle
carril autol'Ízaéio por un contrato ya aprubado val' a los colonos. 
por decreto del Gobierno. Se ha visto que otras concesiones, aun mas 

Lo único que, en consecuencia, puecle ha- impoztantes que ésta, han escollado, nó por la 
cerse es establecer la cunc1icion de que los mala fe del concesionario, ni ménos del Go
coneesionarios estarán obligados a yen de!' el biel'no, sino por la carencia de terrenos, cuan
ferrocarril al Estado una vez trascurrido el do debía pl'oc;ederse a la entrega de ellos. 
plazo de diez años, tal como lo establece el {- sto ha pasado varias veces. Para una 
artículo 8.° de ese decreto. concesion talo cual, se han prometido tantos 

Tambien puede establecerse lo dislJuesto miles de hectáres, sin medirlas previamente 
en el artículo 9.°, que impone a los concesio- Ei ubicarlas, i, al querer hacerse la entrega, 
rios la obligacion de conducir gratuitamente ha ocurrido que estaban ocupadas por parti
la correspondencia i los empleados públicos. < cuhres o no eran adecuadas para el C:lSO. 

El señor HUNEEUS (don Antonio).-Elí Hai conveniencia en que el Gobierno forme 
Gobi~rno puede perfectamente tornar I'n eon-Ilos plano&, que se sepa con precision a dónde 
sideracion estas eondieiones pam modificar el se va a llevar esa corriente de vida, que tie~ 
contrato, desde (~Ile ellas no haeeu mna one- ne que tradv.eirso en caI?in?s, puentes, ferro~ 
rosa la construCClüll de esas obras. \ cal'l'íloOi, centros de habIta.cIOnes; de ese mo-

La aprobacion de 108 planos le correslJüude:; do, llegado el mOlllunta d61 cumplir el eólJ.

tJ. Gobierno, i en ese momento sm duda que j\ trato, no se presentará una dificultad materi:u 
puede tomarse en cuenta el deseo natural qUf insubsanable, 
existe de que se unifonnelJ las trocha, de los. C61ebrar uu contrato Uf' otra manera, 
ferrocafríles parhculares 1 los del Estado. ,constítuína una nnprevision. Yo creo qU& el 
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honorable Ministro estará en el fnndo deicion en que se ha colocado a los colonos ,na
acuerdo t:onmigo (']1 estas observacione", ¡ ,·ianales de (,Juillen i Lumaco, rm la cordllle-

Voi a otro plinto, ¡ l ue es el siguiente: ) ra ¿j,. N ahuelbuta, . 
Veria con mucho agrado que el seoor llE-\ Allí hai hombres 'lll" il1:l11 \alut'lzado esm; 

nistro de Col(,niz<ll~if,n, al ('.erral'St\ este con- 'jtenenos desplle:-; de lln tra):m,lo esforzado de 
trato, o cllall'",qni')I'¡l utr.os, hiciera r:onsignal' treinta añ.Os.', liue han livido sobl'ianll'nte, sin 
en ellos la obligacion de los concesionarios de recursos, alimentándose diariamenté' con lU: 
respetar, eomu pl'd'nn~nte al suyo, el derecho pUJIado de harina tostach, en la esperanza i 
otorgado a 1')8 colelllus nacionaios i que ocu- en la conviccion d(~ que lu;,; :::a(,l'jfi..·i(Js i el ha
pan pt\rtenel1('ia~ "11 ,,] radio do los tel'l'enos ba,jo Ijue hacían eran en beneficio propio. 
que por ('ülltr;¡t., "'t' t'ntl'eguen e" la coloniza- El GüLiel'no, "in saGel'lo taln:z, ,'l1anclo ha 
cion, < hecho conc:esiolles ele tlel'l'as, ha l'e,gal,ado pUl' 

Uno de nu,·"t}'(),~ d,~bere" mm- delllenwJes í un contrato el esfuerzo 1 el trabajo nnproho 
nOs obliga a ¡'":-igual'd,n' i lmeer primal' el ele-:: elro etltoOl hombres i el de sus hijos a \'eces. 
recho de llUt)Stru;,; c()llnaoonales 80b1":' Al de: Esta concesion a la E;mpresa Nueva Italia 
los colonos estranJero:, : es un eontrato bilateral, que impone obligacio-

Autorizar a los colonizadores cstranlC¡'os<nes i confiere df:l'Adw' il amhas partes ('un 
para que desalojen de sus terronos a nuestl'os(tratantes. , 
connacionales, porqne son pobres, porque son,' De manera ¡tI\' el senor :JtllllStl'O de (~olo
humildes, para suplantarlos por familias es-~niZf\,elOn no puede impedir a la colonia Nueva 
tranjeras, por distinguidas que sean, me jJare- i lta1ia que tome posesioll de aquellos terrenos 
ce que es una \,,,pt~('i(' do sllir:::clio naeiomd- que son precisamente los que le dan mayor 
no hallo otro 1 ;'nninu bastante enéljicu con valor a la concesion, pUl el trabajo esforzado 
que calificar actos JI' (,,,ta eS1Jecie, que han malizado An elloR mlestros eonnacio-

Estoi cinrto qUe el señ.o!' l\Jinistro de Colo- vales, 
nizacion habrá de tOIlWJ' mui en cuenta estas N o es posiblt' 'Fle 18, E;mprl'sa ~Ul"V8, Italia 
observasiont's en PI momento OpOl~tuno, quisiera abandonar aquella parte ele los terre-

El señor H{.AH.HA:;;.tYAL ZAXAUTO,- nos, que es precisamente la mejor. Por su 
El punto tjlW ha tocado mi honorable umigo, ~ parte, los colonos nacionalpOl desean ~onserYar 
el señor Huneells, lIlA mduc{\ a agregar dus l sus terrenos, que ya han SIdo trahaJados por 
palabras a lo que ha didlo ~n Señoría, I ellos, 

La Compañia Colonizadora "NueYa Italia" ~ ¿,Cuál seria, ent.ónCt'Ol, la solucion dp este 
es la que ha cumplido con mayor exactitud< conflicto'? 
sus con::promi~o~,;" 1 . " ~ Me pennito ins1n:1111' una al señor l\Iinist~,o. 

El senor HD0;lL:B~l:-, (don Antonw).-E,so Cuando desempenaba la cartera de HelaclO-
es mui cierto. _ nes el honorable señor Puga Borne, tuV(~ 

El serior lHAHH AZA VAL ZAXAHTC.-- oportunidad de acercarmE' a este distinguido 
Es casi una regla corriente Ll11e la~ compaúías hombre público i hacerle notar la cruel situa
colonizadoras no cllmplan sus contratos: la cion que se estaba creando a la coJonizacion 
"Nueva ltalia'" es una e:scepcioll a esta regla, nacional, que habia lleyado a aquellas rejiones 
pues ha satisfecho su~ cüm promi,sos debida- el esfuerzo i el trabajo incesante de algunos 
mente, haciendo sacrificios por traer al país a110S, 
gran número de ('ulur,os, Le hice notar que no era jJo::;ible lanzar a 

Yo he tenido oportunidad de reCUlTer los la calle a trescientas, quinientas o mil familias; 
terrenos concedidus a esta Empresa, he visto que se crearía de ese modo un nuevo bandi
sus progresos, he tratado personalmente a los claje; que ninguna iumigraciol1 estranjera va~ 
colonos, i me he llegado a formar el conven- lia tanto como la raza chihma, i que aquel 
cimiento de que la jente que mas nos convie- acto de lanzar a la calle a los colonos chilenos 
ne para colonizar es la italiana, porque se constituiría un despojo irritante, 
adapta a nuestras eO>ltumbres, se incorpol'a a El señor Puga Borne SA preocul'r', dfl 
nuestra coleetividad, es 8él'ia, '30br]a, laboriosa 1 buscar una solucion quo afol'tun!1ch'rnente 
i tiene hábit08 de economía, ~tuv¡mos ocasion de encont·rar, poniéndonos 

Por esto es qUl! los colon08 italianos hau~al habla con pI Plllprf'Rario de la Nueva 
hecho la riqueza í ei engrandeómiellto de otros,: Italia 
paises sud-americanos: el BrasIl i la Al'Jen-i Este caballero espu1!o qUe no hmla lncon
tina, ~ venienie para respetar las concesiones ya 

No obsta~te ,todas est,as lJl~enas condici?nes ~ adquiridas en cOlliol'miuad a la lei,-:-lei que 
del colono ltalIano, no Justlh( an ellas la sltua- > como 136 sabe 6.l.:iJe a los colono!! chilenos el 
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saber leer i escribir, i sin duda condicion I trabajo para labrarse un hogar, ha habido 
consignada con el propósito político de ad- veces que no se ha considerado para nada. 
quirir influencias electorales,-siempre que el Healmente, las lflyes existentes les resguar
Estado le diera alguna compensacion en otra dan su derecho i les permiten llegar a ser 
parte. \ dueños del terreno formado por su esfuerzo. 

El Estado tiene terrenos en N ahuelbnta i) Pero hai tambien una multitud de ocupan
en muchas otras rejiones donde hacer cesio- tes que disputan al Estado su derecho de 
nes a la colonia Nueva Italia a título de com- dominio. Se proveen de títulos falsos que los 
pensacion por los terrenos que ésta deje en obtienen 1)01' compras supuestas a los indíje
poder de los actuales poseedores. nas de aquellos lugal'es en tiempos en que no 

Yo invito al señor Ministro de Coloniza-¡ estaba prohibida a éstos la enajenacion de sus 
cion a que se ponga al habla con el indieado ~ propiedades, 
empresario a ~n de solucÍo;lar este asunto de 1'lstos partic\üares disputan al Estado sus 
la compensaclOll que aquel desea obtener a I terrenos cololllzaules en la fromera. 
trueque de dejar tranquilos a los actuales I Pasa con esto algo análogo a lo que pasó en 
poseedores de aquellas tierras. Tarapacá durante el gobierno peruano con 

El señor O J{REGO (Presidente).-- PrE'!- los llamados "folletos." 
vengo al honorable Diputado por Angol que Habia individuos que fabricaban estos tí-
ya va a terminar la primera hora. tulos falsos con los cuales se solicitaba la 

El señor COHH.EA BRAVO.-Poddamos mensura i el dominio de toda la pampa sa-
prolongarla por algunos minutos. litrera. 

El señor Oln~EGO (Presidente).--Para Yo estuve hace poco en Yaldivia i me con-
ello se necesitaria acuerdo unánime. vencí que los abogados fiscales en aquella 10-

Quedará prolongada la primera hora hasta calidad tropiezan cen graves inconvenientes 
que termine la discusion del proyecto. en la defensa de los intereses fiscales que se 

El señor HUNEb~U8 (don Alejanclro).- se relacionan con las empref'as de coloniza-
Por un cuarto de hora. ) cion. 

El señor ORREGO (Presidente).-Por un El criterio de la Defensa Eiscal está en esta 
cuarto de hora, señor Diputado. materia contra los intereses del Estado. 

rriene la palabra el señor Ministro. Como observaba el honorable señor Puga 
El señor SALAS EDvV ARDS (Ministro Borne hace un momento el Consejo de De

dE'! Relaciones Esteriores, Culto i Coloniza- fensa Fiscal entiende que los territorios al sur 
cion).-He oido con gusto las interesantes del Tolten no son territorios de col(,nizacion, 
observaciones del señor Huneeus i creo que la no son territorios de indíjenas. 
causa de las dificultades con que las empresas Los particulares a que me refiero compran 
colonizadoras han tropezado, ha sido la falta a los ind1jenas sllIlUestos títulos, de una fecha 
absoluta de terrenos conocidos que el Go-; en que no estaba prohibido a éstos la cuaje
bierno estaba obligado eL ent,regar. Se han ~ naeion de su tierras, i de esta manera ocupan 
entregado terrenos ocupados ya por parti- ~ leguas de leguas. 
culares i ha sucedido tambien que lec conce- ( ::3e suben' a un montículo, el mas al,-,o de la 
sion que se trataba de entr€~gar no tenia ~ e0111area, i miran 8, su alrededor diuiendo: todo 
cabida on los terrenos de que disponia el> esto es mio. 
Gobierno. I De esta manera ocupan departamentos en-

~~n todo caso son mui dignas de conside-j teros. 
racion las observaciones de Su SeñOl'ia. Esto cs muí grave i sobre ello quiero lla-

Debo advertir qne An el contrato eon los mar sériamente la atencion del Supremo Go
señore8 Hicci Hnof' i en f'f' oblignhan AFt08~bir)rno. ~Js tanto mas graye cuanto que la 
señores a radical' tambien familias chilenas.; Defensa Fiscal está ConslJirando contra los 

El señor IHAHHAZAVAL ZAÑAH'lT.- ¡intereses del Estado. 
Pero en número mui limitado, señ or lVIinistro, ~ Yo tengo conocÍmient,o de un poder dado 
arrojándose a la calle al mayor número. 11~n- ~ por el Director del 'l'esoro al Inspector de 
tiendo que por cada diAZ .familia. s.' estranjr:ras .sc I Colonizacion en que le dice que tiene facul
coloca un nacionaL tad para otorgar concesiOlaes con la condicion 

El señ Ó)!, CONCHA (don Malaqnias).-El q,'e obre con arreglo al criterio del (jonsejo 
proyecto. qne está e~ discusion me ~ujiel'e ¿1e Defensa FiscaL . 
observacIOnes de otro onlen, sellor l'I'ASldentn. ~ De esta manera resulta que por qmtarse 

El derecho ele los ocupantes de 6stOS ti!lTe nas propiedades a los concesionarios se ha in
nos, '(He han lleyado allí HU (~sfuerz() i su ~ ClllTidn 1'11 d m,Ü'Cll10 oprwsto. 
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N ote bien esto el seúor ~Iínistro, porque si Consejo d') Defensa Fiscal sacrifique los in
aquellos tel'l'cnos no son illc1íjenns, no estaba tercses fiscales, en tanto que los defiende la 
constituida la propied,1l1 particn!:ll' i son del 1 !.efe:r:sa de la, Inspeccion de Tierras i ('010-
dominio d,·[ hnldo. lllilaClon. 

)'[i(;ntra" 'l\ll~ ('1m el criterio del 1J0nsejo Lo que hai ele efectivo es que la leí del 74, 
de lJef¡,nsa Fi"cal se e"tú despojando al Fis- entendida en la forma en que la interpreta el 
('o, (,on el 1;l'i,OI'io '¡lle cl(¡mina en Lt defensa Consejo dH Defensa Fiscal, dispone qne no se 
d(~ tiP1T:1'l t'"U, p(,l'f¡,ctamcnte ,[.':<1rantitlo (~l in-~ pneden hacer eonr;esiones para colonizar mas 
teres dí' la \' <tci()t1 allá del límite Ilorte ele Valdivia. L'1 ]'('f,'rida 

Po]' ('st o lllt' ] 'al'1 I'e a m r. ele la lllas elPllwn- lei habla de los krncllOS d" la antigua Aranca
tal cOllu:niel1l'ia, rildic<\!' la ddt'nsa ae' los in- nía, i sn entiende que c~tos tplTenos. al 111("

tere~('::; jis(',t!(,,, ('·11 Id [ns! ,('c('ion de TiplTas i nos así io interpl't't::l f'l Cunsp,iu (le DdenSH 
Colonizacio¡:, Fi~("al, son lus ¡¡nI' pstún al norte del limiü; 

~'J ('" j)llsible IJ1l" t':\ist,l esta rlualidad de up V,ddi\,ja. 
criterio:,. d" l"s C"wtles unu tiene interes por Dr) aeuerc10 con esta lei, 1'1 Conspjo de De-
la (1d't'l1sa .Id Fisc() i el otru l1Ó fensa 1"is("al eI'f~e qne el (yobierno no puede 

Los indíjerlas no puedeIl disllonel' hoi dia hacer concesiones en la ZOllH sitnada mas al 
de lo (llW ti('ncl1. A mndlOS d,' l,,;tOS nadH sur dcllílllite indieado, 
se les ha dado. ¿Cómo pncden pntónces nlll- Al mismo tiempo, estima el Conse.io de De-
der lo r¡l1e no les IWl'tenecl''? fensa Fiscal que mHS al sm ele ese lílllite, ns 

Yo someto ('stas i¡kas a la cnJ1sic1eracion decir, en las pl'ovincias de Valdivia i d(~ Llan~ 
del seúo]' ;,1,[ i lli,;tnl I'Cll'a i ¡IJe se sir\'c¡ arbitrar qllihue, está vijente la prohibicion de enaje
alguna ll1edj,ia PDcHlllinac]a a ponel' órden en nar tierras de indí.ienrts, pGrgue así lo han 
la eldpllsa lis"al 1'/(, ,ienas públic[1s. dispuesto espresamente sucesiyus leyes es-

Por JI) Cli'll18S, yo daré mi "oto al 11l'oyec- peciales, que cada diez alias lJan renoyado la 
too La l:lIl'sti,'/l (ll~ cllnstl'Ue:,i0n de JelToeal'l'i· prohibieion. 
les "s Imil lllatl'ria '111(\ 110 nos é[jyjde; i en ~n esto cunsiste la contmdic:cion cntre lo 
euanto a la l'I,lunt;'i\, ion, ,,-o aCI'pto la coloni- sostenido por el Consejo i lo sostenido por 
zaciUll t'stl'al\,jera "n mas Jimitncion qne la la Inspeccion de Tiel'l'as. 
de respetar la oCI1j)üeiun el(: los antiguos La intel'pretarion elada por el Consejo de 
ten ah'nicntes. E:llí)s lJan enlti \'aelo i fl 'l'ti, Defensa no ha tenido, por lo demas, conse
lizado la tierra, i el ¡':"tadu elebe ampararlos, cuencias desastrozas para los intereses fiscales, 
al hace!' eoncf'"ione[; ele tieLTas, en ltl pacífica porque, como lo he recordado, leyes poste
posesiul1 de la" tierras q ne actualmente oeul'an. riores han estendido la pl'ohibicion de vender 

Ayer no ma" he recibido nna nota imprpsa tierras de indíjenas a las provin<.;ias de Val di
de los CI'!OrlOS nacionales de la cO/lcesiun. vía i de Llanquihue; i en cambiu, el 'B~stado 
OcllO de esos (,(danos han sido maltratados, puede hacer concesiones de tierras para eo
i se I'l'ett'nd\', fewL\ ,1" maltratarlos, cles[Jojar- loni~acion al sur del límite norte de la pro-
lo'l de sus (íen as, villcia de Valdivia. 

Espeto IJl1e el seiior i\Iinistro, que debe ue 1 yo me permito observar que, si el lejisla-
haber reeibido tambien esa nota, tomará algu- dor hubiera entendido que la lei del 74 se re
na mmlj¡b en(':1lnínac1a a poner término a la feria a las provincias de Llanquihue i Valdi
situaeion c1n esos inf .. lices. via no habria neeesitado dictar las leyes espe-

El s(~lim S('l3rjHC,,\S¡;~ALIX PEI{EZ.- ciales que se han dietado para renovar la 
Las OlJSelTaÓollPs del hOl1orahle Diputado por prohibicion el? ~Ilajenar tierras de indíjenas 
noncepcion respecto dn la actuacion del Con- en esas provmelas. 
í-ll'jo lk Dd"Ilsa Fiscal (m "stas cnestiones, El suilor C00iCHA (don Malaquías).-Yo 
nw obligan tí redificar nn error do Su Sf'lio- me he l't·ferido a las transacciones hechas en 
ría i a lovantar un cargo que ha formulado el interregno que medió entre la espíracion 
eontra el l'I"Jerido Consejo. de la prohibicion anterior i su renovacíon, en 

l'] señor Diputado ha hecho notar el COIl- que se constituyen numerosos títulos ele do
traste qUE', SE'gllJl él, puede observarse en la minio. Aquí sí que existe la díverjencia de 
aétitnd que rE'spE'cto de ese mismo punto criter~o que he apuntado entre una i otra cor
obserwn el Consejo de Defenstt Eiscal i la poraelon. 
Defensa ele Colonizacion, tratándose ele inter- tI señor SUBEH,CASEAUX PEREZ.--
pretar la leí de 1874. N o puedo contestar de una manera absoluta 

Es efeetivo (ple hai esa doble interpreta- a Su Señoría; pero yo entiendo que esta prohi
cion, pelO no es efectivo que, COIl la suya, el bícion para enajenar las tierras de los indije_ 

• 
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nas tiene lilas de treinta ailos dA {echa. El tTenos, la leí debería limitan;c a dpclararlos 
intArregno de que habla :-;u Seüo]'ía 110 úa po- de util1dad públiea: i comu consecnencia de 
dido durar mucho, i des pues di' esta fecha, psto, vcm1!1H la ant,orizaelon para es pro
h,m venido las renoya(·,iones SIICt'"i niS (le (·"ta piados. 
prohibicion, sin solucion de continnidad. La Confltitucion (lícn ¡¡un no SA pnAdo I'l"i-

El señor Oh' HEGO (Presidente).-Ha tr'r- val' de sn pl'ojJicxiacJ a mngnna persona, sin 
minndola primera hora. que haya Hlediarl0 ;\ntes la declaraeion de 

El señor CONCHA (don Mala<¡nías).-Pe]'- utilichd pública rCHlwcto rlA esa pr()pif~dad, 
mítame, señor Presidente, decir al hU\1ora1lle hecha por l1na lei. 
Diputado que el Consejo de Defens" YiRc,,1 El sellO!" PLJG\ BOUN~:.-b;Jl esa forlJJa 
está encargac\o de la defensa de 10' ínteresps l'nticndo (J1lP 1m tomado la indicaeiol1 el ~eñol' 
del Estado en la forma en qllr, el ti ohiel'!lo Secretario. 
los entiende, í me parecn qUf, no llcbiel'a en-FJl Sf'rior SI,:CHKl'AInO.---l liria Rflí: 
mendarle la plana al Gobierno, {m!'s, f;('glll1 "D~,dúramw de ntilid[[{l pública llis tt~ITen08 
lo recordó el honorable .Mini::;lJ'o de Hp('i(,lHIü que ~-il'an lW(\\'8<tl'ioH para la rjecncion del fe
no hace mucho, sus miem 1) I'OS son llH'I'OS l'I'oefll'l'il ent¡'.' Los Sancns i Capitan l\ultene, 
abogados de la parte que los nombra, es elc- contratado f'ntrf' el Ji'isro i la I'~m[ll'esa de 
cir, del Gohierno, Hicci Hnos. j C~.a, en virtnd d,'] dDl:l'rt0 nú-

F-l sf\ñor SUBERCASFJAUX PFB~~Z,-- mero 1,075, de '25 ele abril de ¡()();)", 

Pero, corno abogados, tienei¡ ('1 t!('f'(T}¡O de El señor PLH1A HO¡¡XK·--l St' Hgref~,lI'l;1 
formarse un criterio propio. el ,artículo 9. o del ('ontr,\to. 

1 mo pare(~o '1111' nn el ea;;o (1(' C¡lH~ R(' tmta ¡,;¡ S1'l10" SfiX'I~ETAI?¡u,-F;s() AS [>"sU"-
han t.enido ra,,;on, I'0rqllc (-11 Congl'Pso ha rior; va (:mno artículo s0p"trado, 
considerado c¡uc para hacer \'st,ensi\·a la pro- ~;I SAll()l' CON( ¡HA (don Malaquías).-Una 
hibicio-r:. mas allá del límite nort., (le la ]>1'0- duda tengo yo, señor l)resiclenü~" qUE' no Itt 
vincia de Valdiyia, se necesitaba de nna lei espongo con d propósito de :¡,aherir a al
especial (lue declarara comprpll(lidíls en la gnifm .... Doi de antemano la Asplieacion, 
misma prohibieion laR pl'ovim~iHs de LlaJlljui t,N o podría rfWOCal'S\) (~ste dloen,to? (.::.~(~rá 
hue i de Valdivia. sunei..,nrr: b dedaracioll d(" ntilidad l'úblir:a:~ 

Luego, ántes de est.a dechll'acion Jl(' han Digo eRto, S"ñOl' Pn'sírIente, plll'l¡1W he 
rojido fm eRtos torritorioR la prohibicion de la visto últ.imamelltn d('CH~tos como éRtl': no ha
Jeí del 74, sohro enajenacion de los terrenos biénc10sp rnduci(lo a escritllPt !,úhlic[i, (ll de
pertenncientes a indíjenas; si no, no sl'11alll'ia croto SH¡m'/flO di: tal I"('ln,, sp d"l'og:,1 pstp 
necesitado una declaracion esprpsa. drwreto. 

Fsto quiere decir que, si el Con SAjO lla [>0- Yo CI'PO qne 1111 decrpJo del Pl'I':'l(hnte de 
dido estar en desacuerclo con el (lobieI'Tlu, 11a la li f"pública no lWf'esitn la firma ele nn not.a
estado en cambio de acufwdo con e,¡ COH- rio para s .... l' válido, PI>I'i{lIA \111 d,~('\'Ht,l) ('ll ,¡ue 
greso. va f'mpcilada h 1,[¡lalil'H dd Oubif'l'l1o, en (iAl'-

B;l señor OHllEGO (Pl'esiclt>Ilje),-- Ha h)'- to modo, Y,ll(~ 1<\I1to ("()1lI0 la lei. 
minado la primera hora. T si estt' dpcrl'to hnhi¡"l'a de ser 1fl[(Ji:.md oh-

El señor PUGA BOHNE. - 'J'aln'z po->jeto dA una n~Hluleion fundada (·n d hecho 
dríamos votar la autorizacion ¡Ial'a \ ()!lst.rlli r > ele no haber sIclo l'edl1cic1o a HSCl'1r llra púlllica, 
el ferrocapíl. I yo preferil'iH IjtH la lei dijera qne se autoriza 

El señor R,oDHI(,-UEZ (clan Aníhal).-.Yo) la constrnceÍoll de PRtA ferrocanil. 
tengo algunas observaciones Cjlle hnct':', ¡lfl'O) El señal' peGA E( ) [( 0iK l\o lwi necesi
para no demorar el despacho dí' e::;te j'ruy\'.'-) clad, jlOl'C[Ut- \')1 el decreto mi S 111 I l ~l' da nn 
t9, renuncio a formularlas por Rholil. ~ plf1z0 ile Rt:is IIW"PS par,l jJresentar ['liS plallos 

El SAño!' OHREGU (Presidentp),--Si haj i panl (llIe sean "¡Il'"lJa(lo" pOI el Gohierno, 
acuerdo unáulmf\, se j.H'0lTogan't la ¡,rimcra El señor C\IXCHA ((Ion ~Ialaljn¡as-Hes-
~ora para votar este proyecto, pedo de una ('oTlcesi"Tl de tíel'l'as hechas al 

Acordado. SHIlo!' OSOI'lo, se le dió una prórroga de Ull 
Se va a votar el artículo 1.0, L¡ue se refiere año de plazo ¡mm cumplir el contrato, Pero 

a la espropiaeion dA los terrellOS necesarios de un día a otrv, nn IIlinistro dijo qUe, no 
para la obra. habiendo 'lid o redur,ido a escrit.ura pública, ese 
~,~El señor .. lSUBERCASEAUX PEHEZ,- decreto, no valia i lo reyocó. 
Yotiba a proponer' que se cambiara la, redac- Es necesario que se establezca qne un de
c10ñ de este artíeulo. r!1- V07: de clepir)lufl ¡;¡e creto de Gobierno melW'C tanto respeto corpo 
aqtori~a ~a eSP.ropi¡wi<m qe tale!! q ¡:uale¡¡ tf:l- u:p.a !ei i 11HI1l que tina e~q'jt~m fjú9l!ca, 
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Yo quería lHwer I~stas obReryaeiones para razones que hizo valer el honorable snúol' 
qUf' ql1ec!e <'onsLmci" de CjlH:' los ckcl'dos >,on Izquierdo, 
irreYOCH111es i 'íllf' ]11) plwdeD sustitllirsf' I-,or Ademas, veo que hai una omision. 80 het
otros a pn·testo (1(· nn ll,)lwl'sf' J'PclllCic1o a es- bla aquí de un pertto nombrado por el Go-
critura pú!J1 jI;\. biemo, de acuenio con los concesionarios. 

H st'ilor OIWI<:GO (PJ'('.~id('ntl·). - En l1jsto importa dt'jar al arbítrí(j elel COll(;fO-

votacion "l ctrtícnl(1 jiJ'inlf'J"o, ('11 la forma pro- sionarÍo impedir el acuerdo. 
puesta P()l' ,,1 ,;erl(l)' Pnga IlmJ1o. En caso de desacuerdo, r,$e nomhnn-ia un 

~.'í. no. ¡;e ]lid" '." IraCiOJ1 .. lo d,(l"t, por apro-¡tercero en discordia?-No 19 dice el artícUl.O. 
badu. VI señor SUBl1JtWA .... EAUX PF~I-{ ~;/:.-

Arrohado. Vot,) que sí, a pesar de ro que ha dicho el 
El s('í')( ,r ~f') 'H ETA IHU.·--El artículo 81- señor Díaz Besoain, porqué aquí se trata elfO 

guiente, Pl\JI,\lí'stn por p.] ;'ipjior Tra~Túzaval) una r~era au.to.rizacion al Gobiern.o; dp modo 
Z¡¡úarl\l, P::; 1:1 l"t'pnJllllCC!OIl del artIculo H.O¡que, SI el acuerdo no se produce con no eom-
del den',·; rl-(IJn l !;¡[tu. i dice .a,sí: (leyó). ¡ pra;' el ~erro~a;Til, d~saparece I~ cue,stion. 

; ot(/(10 1'1 f¡jf!I'/¡{IJ, rr:slllh a¡prohado pOi") El senor 8f.'.CRF.'IAllIO.- El arhr;ulo pro
veintisi's votos contri!. dipi.", i Riete sefíor('s /Jipu- ~ puesto por el señor Salas Edwards es la re-
tados se allst'w¡··iNon de 1'otar. produccion del artículo 8.0 del decreto, i dice 

Duranie lfl 1"otacion: . así: (leyó). 
}1~1 se¡'10)' :;;(~.mEI~l)O (dun L\li::;),--L9,~ ¡.] st:Jlor CO!{HEA BRAVO.-«~l1j¡"n lo 

Comltitlll'jon rlld r~slac1o pf"{'"wl"ilw 'JHA lasipro!Jone, , 
espropiaciolH'S (/.>11\'1l liacel'c.:,é ,>;.dimúndose ell j1~l seúOl: ~HREGO, (Pr~sId~ntf,).--.I·;1 JII: 

valor al' 1" ""I,n,!,intl" p01" 11lUl '·,JlnisiíJll ¡](~¡norahlp 1\illllstro c1P c·olomzaclOn, suno! DI
hombr.·,~ ],!\I'I\,''';: 1:, leí del ;"'Ji, S(,!j)'f' es-l [mtc,do. 
propiacj"n,,,; l'~,r" ¡''1r,'('aniln~, j¡¡(lila iarnl,ú-m) 1:01' lo demas, I:'stá cpmpren(¡ido est() ,'It l'l 
do nnn "')II\i;;illl lLtlll,lC1u ~t ;tndll[\l' pl \'alOl·¡artrculo 8.° del decreto. 
de, ellas: llll¡"ntt',h f;tI1tO, ('11 ,'!,te "rtícnlo solo ~;l serior EBPINO "A: Jl\HA.-I',lltúnl't'S, 
se 'labIa cit· 1lI1 ¡wl'ito, wa~a (ln~ se vo:a? . . 

Bstimo ¡wligrusu el que ':w vf\}a a dejar a E,.l senor q~REGO (Pr~sldente).-Sl no 
una sula persona la a \alnacion dt' la ol)]"a, hubIera Oposlclon, podp¡t d~rlo por apro-

Por eso, corno he dicho, voto que nó. bado. _ r :r'. ' 
, -, H ~. f',' 1':-; 1..' y El senor DIA;l¡ ~ ESPAIN .-Sl huh UTa 

. ~~I SeJ1~1 , 1~ ~ 1.' J; (:10:1 , nto~lO ),- o unanimidaq, yo rogaria~ ep eElte momento,.a 
d~go qn.t, ~1l, Sen?l 1 lPslcknt.t\. p01qn~ esta la Hqnorable Cámara¡ que s~lvásemos h, 01111-
dISrOS1Cl~n ~llIl'l.m la faccll~ad est,) h~eclda en sion que, segun he h~chQ Ilotar, existe en el 
l~ ConstJt;:\"I01L 1 d" mas \'lgur a la mtel"l'cn- artículo que acaba de IIp,r(jbarse. 
CIO~ dpl rJ.lP(·),ltJyn,. . . Esta omision se salvaría, llr mi juicio, c1í-

voto fjllí' SI, J "!tf'l"Mlcl? mI clpsl:'O eli" 'Jue se ciendo que, en caso de qjjsaéuerdo, seria la 
l~eve a t'fFI'tu ¡'U!, el ( JObl.I:n10 la facultad que justicia ordinaria la que n'ombraria a un ter-
t~ene, por Iu 111, para (':\I.1 lr ay los con~(,;;lOna- cero en discordia. . .', 
nos, pn b (Of1Str1ICClíJll del if:nocarnl, nna El señor :::-)ECRt·,'¡'A.H¡O,-El artículu (1113 

troch~l :plt:,St~ al"llloYll(,':, c~n [¡lg~Ula ,de las de I se ha aprobado es iguál \l;l a,rÚculo 90 ~lel 
los te! r 0'.11 ,lll, , <Id Lst,\do, 1 que ademas ~ contrato redlloido 1). ~s~ritur pública. 
contrmgan ','1 :'~.¡.nlll~r~ll;';() de, q~,e, tr.·~scurn~ ~ E~ seño; l'UQA. ~q~Nli1 .. ~-S~ aplicará el 
dos !l0\ cni.t ,m; q, 1 ,l.' ese 1emcarnl a se! ¡ CÓdl o de Proc¡:J~lln¡~nto en torios los casos 
propwdad d,'l },SÜlc!U. de el~sacuerdo," " 

Fl seflOr~A LAS LA YAQUL-Nó, porque El ser,Ol" ORREGQ (fr~~iq.ente).-Si no se 
~l Estado .tWIlP eS~l facnl~ad, segun Ja~ leyes exije la votaeion, darj'l el l}rtíplll~ por apro-
]ennralp,;: 1 no hm npc:esldad de consIgnarla bado. -

aqu! ... ~ ". ),,' ,r . ) Apro~ado. 
bl. S( hOJ (OJ.I¡{~A BHAv O.-No es ne-) El ~enor SECltET4fUO.-Bespecto de la 

cesano; ,'oto \]111' no. ! otra parte del proyecto, re~~r'3nt~ al contrato 
F~j s e/lO 1" L" HZ,l 'A.·-Digo (111e sí, con tan- par?, coloniz!j.r, ~l sefíor Puga BOrIlP Ji¡, pro

ta mayor razon ("llanto que psto no es oneroso puesto el siguiente proyecto de acuerdo: 
para 10& concesionarios i ellos aceptan. \ "La Cámara, concurriendo con las opiniones 

Ejl }.jstado tjeT1\', pUl" 10 ann8s, facultad del señor Ministro d.e 00. lo.nizacion, aneJara 
para j)rcwed(-l'. innec~sariR. la at1toriZ~CiOn lej~slativa para 11e-

El sellOr D1Ah BE~ UAiX.--~ó, por las val' (tIa práctica el contrato aiJ reterendum de 
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13 de julio de 1905, en cuanto amplia i mo- Lavaqui, ha pedido a la Mesa que anuncie 
diiica el contrato de colonizacion celebrado para los primeros minutos de una de las Be-' 
con los seúores Ricci i Hermanos." siones próximas el pl'OyE:(;to que reorganiza 

J1jl sciíor 17,~~UIERDO (do~l Luis). --t,0l1Ún-¡h1 oficina <lel At'~hivo Jenural <le Gobier:no; 
do sn presento osto pro,iTd.o: ~~1l(~cla . anunC:la(~O csk pt'Oj'cc:to pa; a. ,os 

1·:1 seilor OH ¡tEno (J>rcBldentc).Dm·anve <jUlnee pnmeros llllIllltos dela seSlOn prOx.llna. 
la c1iscusion. Se suspende la sesíon por diez minutos. 

El señor PUGA BOHNE.-Pero si huhiera Se suspendió la sesion. 
acuerdo unánime podría votarse este [ll'O,"t'cto 
de acuerdo, ya que el proyecto de lei ante
rior ha sido despachado i uno j otro .'P COlll

plementan. 
Ii~l señor 01tRIi~GO (Presidente). ----Si a la 

Cámara le parece, pondrl\ en discusion este 
pro'yecto~para que pueda votarse. . . 

@ señor IZ(~UIEHDO (don Lms).-l\Ie.l0r 
es dejarlo para despues, porque tengo "arias 
observaciones,;que hacer. 

El seilor OHREGO (Presidente).--Entón
ces quedará para otra ocasion este proyecto 
de aenerdo. 

Votaciones 

El señor OlU·U1~GO (Presidente).-liomo 
ha terminado la primera hora, se \"a a yotar 
la indicaeion del seilor Pinto Agüero, 11ue que
dó anoche para segunda discusion. 

El seilor SJWRt:TAIUO.-La indicacion 
del señor .Pinto Agüero es para que se acuer
de aestinal' a la discusion de los presupues
tos todas las sesiones diurnas. 

El sei'i.or ORREGO (Presidente).-Preven
go a los señores Diputados que esta. indiea· 
cíon l'uquíere mayoría de los dos terclOS. 

Puesta en votacion, se aprobó la ílld ícaáon 
del señor Pinto Agüero pOI' treinta i tres¡;o
tos contra quince. 

Durante la votacion,: 
El señor OONOHA (don J\Ialac¡uías).--Nó, 

porque esto impedirá t~'atar los domas r,ro
yectos pendientes, especialmente el relatlvo 
al impuesto al ganado. 

El seilor CU1:{BALAN.-Para el ganado 
tenemos las seis sesiones de las noches. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).
Reconozco la necesidad de tener presupues
tos, i por eso me se!ltir:ia i!lclin~do a vot:ar 
favorablemente esta lIlchcaclOn. 1 ero al mIS 

lIla tiempo, juzgo de la mayor importancia i 
neeesidad el que se resucÍ\a cuanto ántes el 
proyecto sobre reducc:ion del impuesto al 
ganado. }1~sta consideracion prima en . epte 
momento, on rni ánimo, sobre toda otra; 1 por 
e80 voto que nú. 

Tabla de primera hora 

S~-:GFNDA HOFtA 

p,·csuJluedos 

I~l seüor OHRE~GO (Prpsic1ente). - Conti
núa b sesio!'. 

Continúa la discusion de la partida 19 del 
presupu'élsto del Culto. 

Eintiondo que el seilor Cox Méndez habia 
puesto término a su c11scnrso sobre e~te PI e· 
supuesto. 

El seilor CORREA BHAVO. - ¿Qué dice 
la partida'? 

El seño" SECHETAIUO.-Partida 19, "Ar
zobispado" . 

El señor PLEITEADO. - l<Jntiendo que 
sobre pste presupuesto hai un arreglo, ('ono
cido por todos los Diputados. 

El señor COIU~b~A BnAVO.-¿,Cómo un 
arreglo'? 

El señor OHREGO (presidente).-Ha habi
do un arreglo prinldo entre ciertos partidos 
de la Cáma~'a para aceptar una fórmula de 
\·otacion. Se trata de un acuerdo esl.raoficial. 
Diversos grupos de Diputados ee han eom
p'ometido a votar este. presupuesto en IO!'ma 
determinada, en la mIsma forma que bene 
actualmente, con escepcion de la partida des
tinada a fabrica de templos, en la cual se su
primirán todos los ítem ([ue c0rresponden a 
necesidades ya satisfechas í se consultarán, 
en cambio, otros ítem nueyos por iguales 
sumas, para atender a las exije??ias mas in
dispensables en este ramo, a .1UlC10 del señor 
Ministro. 

li:1 señor COHHEA BUA YO.-Deho decla
rar que no conocia los d~tos que ~Si: ha servi~ 
do darme el seÍio:' Preslllente. l\l se en que 
forma se va a hacer la yotacion. 1 desearia 
que me dim a algunas eSlJlicaciones el señor 
Ministro sobre el partieular. 

El seilor SALAS ED\VAHDS (Ministro de 
Helaciones Esteriores, OnIto i Colonizacion). 
---A caro de conocer el aeuerdo por las pala
hras del seilor Presidente. 

El señor COIUU~A BHA VO.---¿,De modo 
que el acuerdo le toma tambien de nuevo a 

El 5eÚ01' OItEEGO (Presidente).--El ho~) Su Señoría eomo ~~ m,í'? _ ," 
norable Diputado por Santiago, sf1ñor Salas < JiJI señor SA I~ASE,D \\ Al{,DS (Mllllstro de 
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Relaciones Esteríores, Cuho i Colonizacíon). No se encuentra aqúí presente el señor 
-Tenia conocimj,'nto de que se tramitaba 1{1úz Valledor, que, como dice el seüor 
este aCUcr(Í, 1; pero no sabia la forma precisa President.e, era uno de los Diputados de es
en que hallie! "i.lel tomarlo" tos bancos con los Cl1ales habia ,iestionado 

Por utra parte, llO yeo por qué se consulte el arreglo so bre la yotacion del presupuesto 
al .:'IIinistro "ubre I'ste acuenlo, que debe ser del Culto. Por mi parte, no conozco el re
obra esdusi va ck llls partidos. sultado final de este arreglo, pues S8 habia 

El se or CUHH ¡';A B!{ A ,\'0. - Porque es convenido en ultimado en una reunion que 
Su Seúoría rluien ,],lbe clil'ijir este debate i es- debió celebrarse anoche, la cual no se llevó 
presar la V,I/. <ld (;obíel'nu en esta Cámara; i a efecto porque la Cámara celebró sesion; 
yo estoi disl,ul~SUl, po]' deferencia a Su Soño- i por esto, 813 ha vnelto a citar para mañana 
ría, a votar (~sta illdicacion, si Su Seúoría la miércoles, segun entiendo. ' 
hace propia. El señor HUNEb~US (don Antonio).-Los 

}jl sellar :-;.1. LA:--; ~=IJ\\"AH DS (.JIinistro de Diputados liberales hemos tenido conncimiell
Relaciune::; r:"tericlles, Culto i Cclonizacion). to estraoficial de las jestiones, mui felices, 
-Agradezcu mucho la beneyolencia ele ~u hechas por nuestro digno Presic1ente, en el 
SeúorÍa i ddw decir a ~. u .3eüOl'ía que, si esto sentido de obtener un aneglo para la vota
es acuerdo de todos los partidos, no tengo cion elel presupuesto del Culto, 
inconveniente en [\c(\>tarlo. Descte el primer momento, nos parecieron 

f1:a sellO!' 1'HZLTA. -- r~1l1iellllo que no ha muí aceptables las bases d" este (011\'onio, 
habido arreglo consumado. i no vacilamos en declarar ~COlllO ahora lle-

Yo he asistido a Ilna 1'eUni011 en que habia claramos públicamcnte--,plC n es, a nuestro 
varios Diputadtls dI' di\"el'~,Os [JClttillos i se juicio, mui conveniente liara obtent:r el Heil 
trataba sob1'(: el lil'c"llpnesto llel Cnlto, Pero 'despacho del presupuesto clel Cnlto. 
habia una di vm'ion('.la en llwtl'l'ia bastante im- 1 a fin de que este con H'niu se hniquite 
portante i no rl¡l\ !J0sibJ,J·~ creo ---lleg,\l' re un debidamentE" estamos c1ispm'stos a deferir al 
arreglo. deseo de uno o varios seüores Dij>1ltados de 

1\1e 1m I'aus:\do ,'straüeza, por eso, lel afir- que se aplace bi'evemente la cliscusion del 
macion cld St'líor Pl't'sic1ente: lJegUl~ a ereer presupuesto del Culto. 
que se tl'at'1ba de una equivocacion. Nosotros, por nnestn\ parte, no hemos 

El señor OHHEGO (Presidente). - )Jó, so- creido qne el debate doctrinario qlw ha OCll' 

ñor Diputado. Yo consulté .30 bre el arreglo al pado la atencion de la Cámara en los último::; 
Comité del partido conservadOl', al señOl' Huiz dias, pudiera importar la reno \-acion c1e una 
Valled.ol', que parece llevaba la voz del parti- de esas discusiones c1e carácter político reli
do, i al señor Pereira. jíoso, de esas que en otras épocas hemos 

Divo1',;OS Di[J\lhldos aceptaron el arreglo presenciado i que nadie desea hoi renovar. 
que ;llego ha::3ta eSCl'ibir en una tarjeta, la La iglesia chilena yiye hoi floreciente i 
cual, por ser de índole prjxaJa, no podria tranquila; amada i sostenida por sus fieles,
leerse en la Cúmara; [Jero que varios SellOl'eS respetada de todos, b"jO el amparo de la lei 
Diputadps conocieron. i favorecida i pl'otejiela por los poderes pú-

El seüor VeGA BOHN8.-·-A fin ele salir blicos. 
c1e esta sitnacJUll, i 'ya quo es conveniente Hai tranquilidad en los hogares; hai DHZ 

que se j)l'odui\<:a un acuerdo serio en este en las conciencias; la prensa nada 1m dicho, 
sentido, que paella SIT aprobado por la Cá- ele su propio criteri¡;, respecto al debate de
mara, hago indicacion pam 'llle su alJlace la sarrollado aquí durante varias sesiones. 
di::;cusion del ]ll'eS'lpLlesto del Culto hasta Hemos tenido el gusto de ver a los s811.o
pasado maüuna. A;,;í nos qnedan\ tiempo re;,; Diputados conservadores pono!' término a 
para finiquitar el arreglo. este delmte·-lliré mejor a este incidente, con 

El señor COU1{EA BEA VO.-¿I el seüol' el corazon abierto a la cordialidad. 
M'inistn, ucepta el aplazamiento'? Por otro lado, ¿,hai algun partillo en Chile 

El seüur :::sAL.\.S EDWAHDS (Ministro que desee que se deroguen las leyes de secu
de Helaciones Estel'iorr,s, Culto i Coloniza- larizacion'? 
cion.-Podl'Í:Lmus clisc1ltir, m¡;~ntras tan.to, Xincruno. r, 
el pn~supllt'st() dp CoJt,nizacion. ¡ ¿,Haí álguien que quiera la supl'ernncín ele 

]1;1 seúor l'EII EIl~A.-Yo d0seo manifes- b autoridad eclesiústic,l, sobre el poder ei\"il? 
tal' que ac,;ptaria. pUl' mi lJane, la indícacion K adin. 
del sellor Png:l Bom\.' ;,;i el aplazamiento ( Por consi~uiente, a nue;,;tl'O jUl,' ci o 'l. existe 
fuera ha;,;t.a mallana. íacuerdo dp, fondo entre todos los pa,rhdos. 



Creemos que lo uIiico quo nOs divide es una fin de adoptCll' vara el año venidero el pre-
(lUestion finaÍléiera. 8upue8to :lel Culto vijente este año, escep-

N¡;ldie ha ¡lidió en esta Honorable CálIlc"tra tuada, como he dieho ¡'llltes, la partida de 
que va a VOtar en ,contra de la subsistencia fábrica de templo8, la eual 8e dejará en su 
del presupuesto áél Culto. BJütiendo IJlle el lUismo monto actual, pero suprimiendo en 
honorable Dipr..tadó por Copiapó, señor Piei- ella los item correspondiente:,; a necesidades 
teado, no pretend\3 votar contra todo ':lse pre- ya satisfechas, a fin de reemphtzarlo8 por otros 
supuesto.. que respondan a necesidades actuales, a jui-

¿No es aSÍ, hónoraBle Diputado'? cío del serlol' Ministro. 
El señor PLE1TEADO.-Yo he dicho IJue El Gobierno daría invel'sion a esta partida, 

votaré en contra del pr,esupúesto del Culto de acuerdo con los respectivos prelados. 
corno una manifesf4éíón de mi deseo de llegar El fieñol' COHHEA BI~AVO'-2,Puedo 
a li:, separacion d~ l~ hMsia dél F stado. continuar, señor Presidente'? 

Ebeñor HUNEE1¿S (dótiAntonio).-Hago El HenOl' O J:ütEGO (l-'re~idenle).--B~l se-
salvedad, entóncés, ele la opiüion del huno!'a- nor Puga Borne ha pedido la palabra. 
ble Diputado por OtipÍapó; pero insisto en B~l señor OOIUtEA BitA VO.---Yo no ha
creer que no liai üiügiih partídó en está Ho- bia terminado; he permitido benévolamente 
nomble Cámara .. qué liayá traido aquí. como algunaH interrupciones, i nada mas. 
opinion o acuerdó colectivm; de partido, la El señor OONCHA ldon ':\1ah"llír¡,;s).-
aspiraeion de surú'imir el presúpue~to del Onl. \ Ya prescribió. 
to, ninguno que haya declarado que, como l El señorCOH '<.BJABHA VO.--No haj Jlre:;
partido, va a impulsar o combatir ideas o pro-I cripcion de tan corto tiempo. 
yectos que afecten a lá relijíon o a la Iglesia Yo debo continuar COl'. la palabra poryue 
católica. estaba con ella hace un momento. 

LO que esta en juégo es una cue:,;tion Dnan- Por delerencia a uno de mi:,; colegas le 
ciera, cuantitativa. permití una interrupeion. 

¡ :,;íendo así, ¿vale la pena yue perdamos A fin de tomar conoómiento de esta,s j0S-
nuestro tiempó en estás discusiones, en YUZ tiones o arreglos, mando a la ~lesa una indi
de dil'ijir nuestros esfuerzos a la satisfactoria caciGn previa para que se yote inmediatamen
solucion de los l1umerosos problemas admi- te conforme a lo dispuesto en el art.ículo 79 
ni:,;tl'ativos qué reClaman el pi'ogreso material del Heglamento. 
del pi1is'? El senor SECHETAiHO.-Dice m·í: 

Me parece que rió. "."ie aplaza hacta el 01 de dieic~J:lbl'e la dis-
E"bmos en un momento de tranquilidad i cm,ion del presnpue;:¡to llel Culto". 

de l:ull(;();'dia; la sHiuacíon es de pd.Z; i todos El señor CON( :HA (don .M:ala(luías).-Me 
debemos empeñarnos por hacerla fructífera parece IllLe, tratándose de arreglos privados 
para la ltcpública. entre los señores Di ]Jlltados, no tiene pan:. 

;-J¡' trata, sólo, lo repito, de un asunto que qué la Cú,rnara tomar 1m consíderacion la acep
apénatl l'oza los ihtereSes de un ejercicio nllan- tacion o rechazo de los arreglos. 
cic)'o; no se trata de asuntos de conciencia El señor OlHUX10 (Presidente). --Va a 
ni de negocios que pueden afectar la8 idBas votarse primOl'a1l1t'lJt0 ¡el indieaeinll previa 
relijiosas. . . . formulada por el honorable señol' Puga Bor-

Las Diputados liberales aceptamos, por lo neo Si ésta es rechazada, f:;b trütaria de la dd 
tanto, el arreglo trafuitádo por el señoi' Pre- señol' Correa Brayo. 
sidente. El señor OOURBJA Blt,-\ \'O.-1'ero la in-

El señor ÓRR,EGÓ (?resident~).- Debo dicacion mia es mas CmnlJren:;iya, Helor Pre
manifestar a, la Honorable Oámara que este sil(mte; 1 le mego al honora1Jle ::;eüor Puga 
arreglo que he ayti.dádo a producir se llevó a permita que se YOÜ' primero mi inclicacion. 
efecto únicamente entre lós comitées de los N o se ",larmen mis colegas. 
partidos radical i cohservador. Mi indicacion es mas comprensiva que la 

Debo manifestar tahibién que a este arre- del deñor Puga, i creo que no tendrá Su Se-
glo se le dió el carácter de privado. ñórÍa inconveniente para que se yote primero 

Consultados por el que habla mUchos hono- la indicacion mia. 
rabIes Diputados liQerale~-democráticos, libe- El señor ORREGO ~PrtJióidente).--l{espec
mIes moderados i libefáles doctrinarios, me to de la indicacion de Su Seiioria, a la Me Ha 
manifedaron que aceptaban tambiell dicho ¡le asaltan ~naás. porque ella Vendl'.ia a man
<tcUel'do. tener pAJldJenf,e el dph,ti,· :°,,\111'1' osth presu-

Ha habido concul'l'eheia a0 voluntades a puesto despues de (Iue es~u\-iese clausumdát 
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conforme al lleglamentll, la discl1siún de h,,! debe proponerse en la primera hora i no en 
lei de prel>l1lmestus. ! la órden del dia. Pero si el sef.or Correa Bra~ 

~l s,~ll()1' UOHltEA DI\.-1 VO.-Eso lo veJv0 insiste en.:pedir que su índicacion se vote, 
remos desl'uPs, 8p1'101' Presidenh'. ) consultaré a la Cámara. 

El Fwñol' :\a~~:KS.-Adell1as, el señor Puga~ En votaclon la indica::;ion del honorable 
no ha pedido \'otaclou inlllediata. S0'101' Puga Borne. 

~jl S"ÜUl' OJ{H !'.GO IPn'sidpnte)-La ha El Hel'íOl' COHla~A BitA \'O.-(,Cómo se 
¡mdi,lo, selim' Dipl1taclo. va a votar', si elsPl1ol' Puga la retiró'! 

La indi\·¡¡('j,)j] <1,,1 ~;r'i1()r COl'J"'a Bravo, a El s¡.,r'lOI' OHlnX,O (Presidentel.-:\o eHtá 
mi jllieio, 1'\" :l1i'>I'" I~I Ilnanillli,I<1\l du h1, Uá- n,tirada, smioJ' Diputado, porque un sellor Di
mara mié!ltms la, Cámara !lO haya aconla,lo putauo la hizo suya. 
prorrogar la Ji";cll,,ioll de lus [JI·"snplw"toS. El soño1' COUkEA BHA VO.-Cousúltese 

~~l !"PrlOl'! Ul~lHJA BI\~I".\'O.--l)el·u (,\jue <1 ht \.JámantHobl'eelparticular. 
dice ·'s.> al da¡r,a " , ¡.;,~ñor Presiclentd \0 quise ~l seúor OHln~GO (Presidente).-Pongo 
1 )Ouer .. se lll'ul'J'uga·'. en vota.eion [JI'i trliéramente la indicacion del 

El st'ñoJ' S1<~CHY'l'ALUO.-Dil'ia aHí la señol' Puga Borne, acojida como suya por el 
indicacion: señor Freire. 

"Se pl'ol'I'oga hasta el in de diciembre la Ejl Heñor S~~CKETALnO.-La indicacion 
discusion del pl'es1\puesto elel Culto". del señal' Puge' Borne es pura que se acuerde 

El HellOI' COHHEA BHAVO.-Piclo vota- aplazar lmHÜ. mañana la discusion del presu-
cíou inmediata, :;C''- 01' Presidente. puesto del ( u~to. 

&;1 señor Oh·H.I';C~O (Presidentt}-Pri- La indicacion dé aplazwniento del señor 
mero s,' n1 H \'0',11' la il1clicacion del honol'a- . Puga Borne tÚI! J'echazada por b'eznta votos 
ble SellOl' .t'llga BUJ'l1c. contnL once, idos seli ires Diputados se abs-

~~l ¡.;e[\o1' (~OI~!U~A BHAYO.-l{uego al tnvieron de vuta/'. 
señor Puga Borne' fue retire Sil indicacÍon. 

]1;1 seüor Pl-G~\. BOHXI~.---:';e me insinúa, Dnmnte laliu{a('¿IJ)I: 

señor!rcsid"1l1 i', de diversos bancos la con· El se1'101' CONCHA \Llon .Mala\luías).-Yo 
venieucia dí:' ),('8011·"1' con amplitud este asun- tengo una duda, señol' Presidente. 
too Así \'H qlle retiru mi inc1icaciun. La discllsion de los pro,;llpuesto,; tiene un 

f;.;l señor F lU~m K-Yo la hago mía. plazo limitado hasta el 21 lle llicieml.n·e, i esta 
El señor l)nH ¡,:GO (Presidente ,.-Se va indicaciou equivale el lJostergar la discusion 

a votar la illdicacioll dol seriol' Puga Borno. de la ló de presupuesto!:>. 
que el sellor [<'reirc lu, hecho suya. ¡ De E'Hta manera, a vil'tm[ de indicaciones 

b:t s\,ñol' ('Olm~:A BIUtYO.---l'«]'o Hi Oljdentro de la (')['uen cid dia, H<\ adolJturin un 
señOl' PlI,SÜ la !m ITlil'aclu. procedimiento (lile tah'PiI nu eS reglamentario. 

l<~l SPllUl' ()lUH~(;O (Pt'eú\le~lte\.~-l.)el'() b Fil seúol' OH~ibX~O (Pl'eSiC~\~llte).--~-,\..h?ra 
ha hecho Huya el lW!1orahle "e1101' 1- n·JJ·f'. >consulto a ht Calflara subre SI la InClLCaClOll 

b~l señor FH· nU:.-~Sí, "í'1lI"': h llP Ilf'dlü del HellO!' Cunea Un\l-o sr' pUtúe ionnular 
mía. dentro de la óJ'ckn dd día o en ICl prim.era 

h:l sellO]' CUH H ¡/ .. \ DH A \'U.--:::Ju :::Jeúol'Ía 110m. Ha sido HiellllJl't' c:ostumbl'e ¡meur estas 
no ha podidu huel'}, ninguna indieaeion, pOI'- indicaciones en la primera hora. 
que debi(í ,"<Ilarse iltlllt,diaullllen(e la inuica- Se V(I a votar la consulta. 
cíon mi a, ttllt' e" la IÚlic,1 elUl' qlledi:l una ye¡r, El smiol' 8ECHI· TAHJO.-h:l sellor Presi 
rtltil'ada la del l>eñor Puga. dente consulta a la Oámara acerca de si lá 

El seIior FH/,aHI'::;.-No he hecho ningull<t indicacion del señor Oorrea Bl'9.VO puede ad-
indice.cion. mitirse en la órden del dia. 

Me he limitado a hacer mia una illdicacion El Heñol' BAUROS EHHAZURIZ.-
ya formulada. ¿,I cómo se ha admitido la del seIior Puga 

El señor CORH.I1jA BHAVO.·-Mi indica-~nol'1le'? 
cion debe votarse inmediatamente, i yo exijo¡ Fl seüol' ~EC11F;'I':\In()- L.d iwlit'üt:10ll 
qlle se cumpla el Rflglamento. ;1 del señul ('"né':t .81" .. , ,-- ;1, 1,1'~¡ll:9a d~ la 

El señor UHHEGO (Presidente).-ConioldiilCll:5lOIl dd t:l~;Uf:'¡:lé':->[:" dd I Lil¡,,~ 11e:dd 
ya: le he dicho a Su <'::e~?J'~a! la Mesa ~ien.e~1 señ?l' Puga B,?l'1l¡' O>.)'[t ,le Rpb:;;iHIlt'l1tll ha~ra 
dudas acerca de la ¡J(hmSÜJlhdac1 de su mID- manana del nmml<l l'l'dnp1.1i:'8t.,. 
caciou en este momento. El señor H.VJjl{lUl~r:¿ (clun Aníbfll),--

A juicio del que 1.taGla, b iml1cacion paraitPor qUd no se lee el Heglamcuto en la parte 
prorrogar la dlscu!:>lOn dl' los presupuestos { corroCiVl1uchente? 
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El seDor CORREA ERA YO.-Estamos jica en la primera hCJl'a; pero, tratándose de 
en votacÍon. una indicacion que se refiere solo a la parte 

El señr,r PUGA BORNE.-Si el señor Pre- del presupuesto que está en discusíon, o sea, 
si dente consulta a la Cám<,ra, es porque el al presupuesto del Culto, tiene cabida l(¡.jica 
Reglamento no resuelve el caso. en la segunda hora; i voto 111]e sí. 

El señorORREGO (Presidente).-En vota- El seúor OU EGO (Presidente).-(.~neda 
Clono declarado 'lile puede admitirse la indicaGion 

El señor FREIRE.-Pido yotacion no- del sellm' Correa Brayo. 
minal. Va a votarse esta indicacion. 

Cons1tltada la Sala acerca de si la indicCl- El señor SECln~'l'ARIO.-La indicaeÍon 
. ., B del señor ('orrea Bravo es lJara prorrobu'ar czon del señor Gorrea ravo podía admitirse t;n 

en la órden del día, resultaron dieciocho votos hasta el 31 de dici0mbre la discusion del pre-
por la rtfínnativa, i diecisiete por la ne.c;atil'a, i supnesto del Culto, 
nueve señ01'es Diputados se a7Jstwcieron de 1,;1 señor }1'gEIH,E.-Pido votacion nomi-
?Jotar. nal. 

}~l señor GUEgUA.-¿No podríamos oir la 
rotaron por la afirmativa los st:iiores: opinioa del Se1101' 1\finistro sobre este asunto'? 

}<jI sCIlor COIWEA 1:mA VO.-}';stamos en 
Atitorquiza 
J3al'ros E. 
Correa Bravo 
Uox 1Vf1"nckz 
Fernández 
Flores 
rtuneeut:! Alejanuro 
Izquierdo Várgas 
I ... etelier 

Líbano 
Mee],s 
Merw 
1Vlontlmegru 
Ovallf~ 
Pereil'<1 
Puga Borne 
Salas Layaqui 
Urzúa 

Votol'On por la negativa los señores: 

COl'balan 
Cruz Díaz 
Díaz Besoain 
Echavarria 
Espinosa Jara 
Ryzagnirre 
:Freire 
García Huidobl'o 
Guerra 

Huneeus Antonio 
Lyon 
Matte 
Pleiteado 
Rodríguez .Anibal 
Urrutia 
Valdí vieso Blanco 
Vial 

{e alJstwl'ieron de '/)olar los señores: 

\'otacÍon. 
1i31 señor G (J 1'; 1 ([ LÁ. ¡.~s lJ llP tiP tratcl de 

prorrogar la discusion de la 1ei ele presupues
tos toda entera. ~~se alcance tiene osblc indi
cnmun. 

P";l SeJl()!' J\lAT'l'P~ -" .. Sí; :')cl'ia bueno oi1' la 
opinion del Gobierno. . 

¡'~l serlO!' 13 \ RIWS I';HHAZUHtZ.--B~s
tamos en votacion. 

F~l señor CHUZ.-Siempre se han enten
~ dido estos votos como de C0nsma al Minis
I terio. ¡ El señor CONCHA (don Malaquías).--¿,En 
~ este sentido se ha propuesto'? 
1 El señor PLEI'l'EADO'-i,Puede hacerse 
esto, SC1101' Presidente? 

El señor COHHEA BHAVO.-8stamos en 
votacion. 

El señor .l\1r\'l'TE.-']'odavia nó, porque el 
serlol' Presidente no ha puesto en votacion 

~ la indicacion de Su Serloría. 
~ El serlor OHRli;GO (Presidente),-La Cá
mara acaba de declarar que se ponga en vo
tacion la indicacion del señor Correa Bravo. 

Arellano Or1'ego En votaciol1. 
Campillo Richard El serlor HODIWJUEZ (don Aníbal).-Pi-
Concha Malaquías Sánchez do votacion nominal. 
Correa Francisco J. Villegas atada nMninaZmente la indicacíO),. deZ se-
Echenique Gonzalo Fio/' Correa Bravo, filé J'Cchazada ]JII/' I'ei¡di-

. cuatro 'uotos contra veinte, hauú;ndose auste-
Dur'ante la votacwn: nide de vota!' tres scFíores Dipldado.,. 

El señor BAHitOS ERHAZURIZ.--Voto 2 V t· . ~ . la af,'nnatira lo.~ scí/ores: 
que si, porque es necesario condnir luego los· o mOl/, p01 l' 

presupuestos. AstorquizaFlores 
Fjl señor MEEKS.-Voto que sí, por que es Barros E. H uneous Alejandro 

una indicacion previa formulada en el curso Concha .Malaquía.s 1z(1 uiel'do Y árgas 
del uebate i que debe votarse. 00rrea Bravo I~etelier 

./DI señor PUGA BORNE.-Si la indicacion Cox Méndez M:eeks 
fuera. para prorrogar la discusion de todo el S Eyzaguit-re Mena 
presupuesto, creo que tendria cabida mas ló- í Fernández Montenegt'o 
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O valle 
Pereira 
Puga BOrIlv 

Hicharcl 
Sanluelltes 
["¡,zúa. 

¡ ataron 1)1),' 

Al'ellann 
Corbalan 

1ft iI!?!Jntiw frJS se¡¡ores: 

Oruz Diaz 
Díaz l)psoain 
Echa\~alTía 

Echelli'1llG (;-nnzalo 
Ed,,'ards 
Espinosa .Jdl'ü 
]'1'8ire 
Garda Huiduhl'o 
Guerra 
Huneeas Antonio 

Líl),ll J () 

L\'Oll 

"jiatti' 
Ü!T(l:') 
Pleitl·"du 
¡~o:JJ'i;2;i¡eZ Allílml 
::;únchez 
Ul'l'\ltia 
Yallli \'ieso BlanCil 
Yial 
Villrgas 
Zai'íal'tll Cúrlus 

Se abstn1JÍeron de lIotar ¿os sel! !}}'{'S: 

Alemany CUJ'l'ea E'ranci,;co .r. 
Campillo 

Durante la votacinn: 
j·,l seüur BAHHO.., EHRAZUIUZ.-Sí, 

porque dpbe darse la llm."01' amplitud posible 
a la discusion de los [)\esl1puestos. 

F,l feñor CONCHA (c1o!1 ::\Ialacluías).-Sí, 
pOI' la misma 1'a7.on que ha clac10 el SGÚOl' Ba
!'l'OS Lrráznriz. 

¡ 1 seilor COHW·:A (don Francisco J.)
• N o tomo parte en ninguna de estas yotacio
; nes, porque estoi pareado con el señor Gon
zález Julio: hago la c1eclm'acion para que na
die so estraúe de (iue no tome parte en la 
\'otacioll. 

) El SOÚOl' O1WEGO (PJ'esiclente).-Habien
;, do 11Bgado la hora, se levanta la sesion. 

Se lcuantó l(1 Sl'StOn. 

AllMA:\]JO l{l'EZ.\IU. A. 
1 ~1 lL1CLo;". 




